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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en bu importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°— Circular.
Ha llegado á noticia del Gobierno de S. M. que en al

gunas provincias de la Monarquía se cree que para con
seguir una resolución favorable en asuntos que afectan al 
Ínteres particular de corporación ó de localidad , es in 
dispensable hacer sacrificios pecuniarios. Semejante pre
ocupación, que ofende la indisputable moralidad del em 
pleado, y la severa imparcialidad que preside en todos los 
actos de las oficinas del Estado , tiene su origen en la c r i
m inal industria de algunas personas que, fingiéndose in 
fluyentes cerca de los altos funcionarios púb licos, pro
meten á ios pueblos y á los particulares el pronto y favora
ble despacho de sus reclam aciones, esten ó no basadas 
en principio de estricta justicia, con tal que los exponen
tes se hallen dispuestos á recompensarles con cantidades 
que suponen entregadas á los empleados, y que ellos solo 
reciben , estafándolas á los que se dejan fascinar por la 
inmoralidad y cinismo de los que se titulan agentes de 
negocios con mengua del prestigio de la Administración 
y  del buen nom bre de los sujetos que legalmente se dedi
can á esta profesión.

Celoso el Gobierno de su propia reputación, y en la 
obligación de defender la de todas las depéndencias del 
Estado ha resuelto cortar de raíz u n  mal de inm ensa trascendencia, ya por ia» proporciones ha tomado, pues que ha sido objeto de sentidas quejas y de excita
ciones en el seno mismo de la Representación nacional.

En su consecuencia, y haciéndose precisa la adopción 
de una medida enérgica que evite de una vez y para 
siempre los abusos indicados, la Reina (Q. D. G .) se ha 
dignado mandar prevenga á V. S., que en lo sucesivo no 
se dé curso en este Ministerio á instancia alguna que no 
venga por conducto regular, ni se atienda ninguna recla
mación que para activar el despacho de los expedientes 
se le dirija en otra forma que la señalada en las leyes.

Es asimismo ía voluntad de S, M. que al publicar esta disposición en el Boletín oficial de esa provincia , procure V. S. desvanecer toda prevención que exista en el indicado 
sen tid o , inculcando en el ánimo de los pueblos, corpora
ciones y particulares, la idea de que las dependencias todas 
del Estado despachan los asuntos por deber y obligación, 
ajustando sus resoluciones á las prescripciones de la ley, 
y sin que el sórdido interés influya jamas en los trámites 
y ultimación de los negocios sujetos á su decisión y  co
nocim iento.

Por último, S. M. desea también que Y. S., por cuan
tos medios le sugiera su reconocido celo en pro del serv i
cio , haga en tender á esos habitantes la conveniencia de 
que denuncien  al Gobierno de S. M. cualquier hecho de 
esta naturaleza, á fin de im poner el correctivo oportuno 
á quien corresponda; debiendo V. S. por su parte procu
ra r  que se castigue con arreglo á las leyes á cuantos re sulten culpables de este delito.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1856.=» 
E scosura ,« S r. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por los 
Administradores legales de los bienes de los hijos meno
res de Doña María del Cármen Otret y Cots., autorizándo
les para construir una fábrica y molino harinero en una 
propiedad de dichos m enores, llamada Torre del Breny, sirviéndose al efecto de las aguas del rio Llobregat, y  con sujeción á las siguientes condiciones :

4.* La presa para la toma de aguas se situará en el 
punto y con la dirección que se m arcan en el plano. Su 
altura sobre la cara de aguas en las ordinarias del rio no podrá exceder de 4,® 40 (4 pies).

2.% Las aguas no podrán aplicarse á otro objeto que el dispuesto en esta concesión.
3.* Deberán volver al rio todas las que se tomen , que

dando nula y sin valor alguno esta gracia si se faltase á 
e lla , ó las obras no se em pezaran en el térm ino de seis meses.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid / de Febrero de 1856.«Luxán. =  Sr. Director general de Obras publicas.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.
La tripulación del falucho Fam a, del crucero d é las  

Islas B aleares, aprehendió el 30 del mes an te rio r, en el 
punto nom brado la Albufera de Palma, un  carro y su conductor con 12 fardos de tabaco de pota.

Lar de la escampavía A vión , del de Cataluña , encontró 
en el sitio de Calobon, cerca del cabo G reus, el 4? del 
corriente m e s , ocho arrobas de sal.

R E C T I F I C A C I O N .
En la partida núm . 12 de data de la cuenta de los fondos destinados a las obras del Canal de Isabel I I , inserta 

en la Gaceta del 17 del ac tual, donde dice «satisfecho al 
Banco reales vellón 300,000,» léase «3.000,000,»

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M IN IS T E R IO S ,

GRACIA Y JUSTICIA.
Subsecretaría.

E n tre  los medios que mas eficaz y directam ente con
ducen aljo g ro  de los santos fines de la justicia en 'm ateria  
crim ina l, descuella como muy notable el de la rápida 
m archa de los procesos , con la cual es mas ejecutiva la 
pena y  el escarm iento que produce , ó se abrevia la abso
lución del infeliz á quien meras conjeturas, indicios mas 
ó m enos vehementes, ó acaso la desapiadada calum nia,

sepultaron en la tenebrosa mansión del crim en , llevando 
al seno de su familia el llanto y la am argura. A este 
propósito, se han encaminado las medidas adoptadas 
en diversas ép o cas , con especialidad desde el resta
blecimiento del sistema representativo ; y aunque to 
davía son muchas las reformas que el procedimiento 
crim inal reclama, y se p lantearán  las de mayor trascen
dencia con la brevedad posible , es en extremo consolador 
el que hoy se vea term inar las causas criminales en la mitad 
ó menos del tiempo que antes se invertía, sin que por eso 
deje de aplicarse la ley con el tino y rectitud de que tan
tas y tan insignes pruebas tienen dadas los juzgados y los 
T ribunales; pero en todos ó en la mayor parte de estos 
se entregan los procesos á los relatores por un  térm ino 
indefinido para que formen los apuntam ientos, lo cual, 
dando ocasión á comparaciones odiosas y de mal efecto 
que el público deduce de la m ayor ó m enor prontitud con 
que los devuelven aquellos funcionarios, es tam bién cau
sa de que no lo verifiquen los mas celosos con la prontitud 
que todos acreditarían, si tuviesen reglas uniform es para 
conducirse en el desem peño de esta obligación, la mas im 
portante de su  honroso cargo. Afortunadam ente no se 
les puede hacer n inguno  de oraision, ni aun de simple 
descuido, cuando las dilaciones no son notables, y se ob
serva por el contrario  el noble afan con que se consagran 
á sus ímprobas tareas. Sin em bargo, la Reina ¡Q. D. G.), 
cuyo am or á la justicia no le perm ite desechar indicación 
alguna que tenga por objeto acelerar el plazo de las deci
siones judiciales en  asuntos de tan  marcado ínteres para la 
conveniencia y moralidad de los pueblos, se ha servido 
m andar que, á imitación de lo que se ejecuta en alguna Au
diencia, se establezca en  el Tribunal Supremo de Justicia 
y en las demas del r e in o , la saludable práctica de pasar 
los procesos crim inales á los relatores para que los extrac
ten bajo el tipo de un dia por cada 30 de ios folios que 
contengan , acreditándose el núm ero total de ellos por cer
tificación prévia que los escribanos de Cámara estam parán

en los rollos de sala para el debido conocim iento de estas y 
asignación del térm ino que corresponda , el cual será de 
otro dia mas por las fracciones que resulten; y  que solo en 
el caso de que atenciones peren torias del servicio, ú otras 
circunstancias, que calificará el prudente arbitrio  de los 
T ribunales, im pidan la conclusión de los apuntam ientos 
dentro del período indicado , pueda este am pliarse .por el 
absolutam ente in d ispensab le /aunqu e haciéndose constar 
entonces las causas que hubiesen motivado la dilación.

De Real órden, com unicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
18 de Febrero de 4 856.=E1 Subsecretario, Santiago Aguiar 
y M ella.«Señor....

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en  esta Alcaldía constitucio

nal por D. Manuel de Elias el periódico titulado El Padre 
Cobos , correspondiente ai dia 10 del a c tu a l, por contener 
varios períodos injuriosos contra el Excmo. Sr. D. P atri
cio de la E scosura, se procedió al sorteo de los nueve 
Jueces de hecho para el juzgado de acusación, y tocó á los 
Sres. D. Isidro Aguado y M ora, D. Francisco Valladolid, 
D. Francisco Montes, D. Antonio de las Heras, D. Diego 
Mendez, D. Frutos Benito González, D. Juan Taberner, 
D. Mariano Largo y D. Fernando Guillen, quienes decla
raron haber lugar á la formación de causa por u n an i
midad.

Madrid 17 de Febrero de 1856.^ V a len tín  Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
E n  c u m p l imiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9º. del Real decreto de 31 de 

Julio último, se  p u b l ic a n  e n  r e la c ió n  las declaraciones de derechos pasivos acordadas en todo el mes de Enero próximo pasado.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Continuación.)

NOMBRES. DESTINO OUE OBTENIAN,
SITUACION PASIVA 

Á QUE PERTENECEN.

TIEMPO DE SER
VICIO QUE SE 

LES RECONOCE.
HABER 

ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.

A ños. Meses. D ias. Rs. v n * M rs.

D. José Matías Bernal y Navarro. 
D. Félix María G uerra.................. Jefe político que fue de Soria..........

Secretario del Gobierno político de Guipúzcoa..........................................
Cesante,

Jubilado.
26 44

Q
26
a o

15,000 
6,400 •D. Manuel Sagrista................. .. Oficial prim ero de la Contaduría de 

propios de Jaén ...............................
¿ V O AO

Idem.
Cesante.

Idem.
Idem.

2 í

4 3

A 7 4,800
30,000

4,500
ícho.

Excmo. Sr. D. Julián deHuelbss.
D. Francisco Manuel Egaña...........

D. Martin Perez dei Cam ino.. , .

Ministro d e  la Gobernación delR e in o . ......... ..........................................
Oficial cuarto del M inisterio de la

G obernación.................................
Oficial prim ero de la Secretaría de 

ia Junta de Beneficencia .....................

i

6

Si¡

1 1

23 
n den

MINISTERIO DE FOMENTO.
D. Tomas Oviedo............................ Estacionario de la Universidad de

Salam anca..........................................
Catedrático de la Universidad de

Santiago........................ ......................
Catedrático de teología de la Univer

sidad de Madrid................................
Bibliotecario de la Universidad de 

G ranada............................................ ..
Ministro de Fom ento...........................

D. Rodrigo Quiroga...................... Revisado: jubilado. 37 10 3 7,200
D. José Porto y Losada................ Idem id. 25 6 28 5,400

D. Antonio Pineda y Barragan.
Excmo. Sr. D. Manuel Alonso y 

M artínez ....................................

Idem id.
Idem id.
Cesante.

Idem.

35
37

U
8

10

7
6,387
5,280

30,000Exorno. Sr. D. Francisco L u x án . Ministro de Fom ento........................... • * V

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
4U,UUU

D. Benito María Pía y Cancela.]
D. Miguel Perez Montagudo___
D. Angel García Cano..................

Juez de prim era instancia de Villa-franca del Vierzo.............................
Juez de prim era instancia de Betan-xos (Coruña).......................................
Promotor fiscal del juzgado de Gar-rovillas................................................
Magistrado de la Audiencia de Albacete...... .........................................

Cesante.
Jubilado.

49
41

9
2

28
4

4,500
14,400

D. Antonio Ituarte y A legría. . . Cesante.
Jubilado.

45
29 |

5
4

7
o

2,500
44,400D. José Ramos v M arín............... Oidor de la Audiencia de Puerto- R ico......................................................

Juez de prim era instancia de Vilia-
nueva de la Serena (Badajoz)___

Secretario del Gobierno político de Alicante..........................................

o

D. José Ramón y L inares.........
D. Ignacio Mendez Yigo.............

Cesante.
#

Idem.

Se le 
rio

49

rehal 
r hab
. 4

bilitaer.
4

en su ante*

3,500
Idem. i  A 5,000D. Ferm ín Pulido.......................... Secretario general del Tribunal de

Cuentas del Reino............................
Presidente de Sala de la Audienciade Albacete........................................
luez de prim era instancia de P rie

go......... ......................- .......................
Magistrado de la Audiencia de Oviedo...............................................

1 U O

D. Francisco Ainorós y L ópez ..
D. Francisco Nuñez A renas___
D. Antonio María Pacheco y  Ya- 

d i l lo .. . .  ......................................

Jubilado.
Cesante.

Idem.

38
25

Solicil
añe

t

ta e l ; 
>s, y s<

5
45

abone 
3 le de

32.000
15.000

> de tos once 
d a ró s in  d e -

Jubilado.
rec ho.

0 14,400D. Francisco Olavarrieía............. Presidente del T ribunal Supremo 
de Justicia..........................................

AO AO

Revisado: jubilado. 
Jubilado.

43
37

3 A 9 40,000 
4 4,200

D. Miguel de Navarrete y Puente 
D. Plácido Joaquín O tal...............

Juez de prim era instancia de San 
Mateo, provincia de Castellón . . .  

Alcalde m ayor de Yillafranca de 
Panades...............................  ...........

5
1 A
13

Revisado: jubilado. 
Idem id.

20
29

41
6

a 7  9ADD. Gerónimo Pedros.................... Alcalde mavor de Valencia................ O
25 42,000

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 18 DE FEBRERO DE 1856.

HORAS. BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
ESTADO DEL CIELO.Pulgadas

inglesas. Milímetros. Grados.
Reaumur. Grados.

Centígrados.
del viento.

9 de la mañana. 
12 del d ia ........... 27,730

27,712
27,670
27,652

704,33
703,87

2° 6 
6°,6

3o 2 
8°,3 N. O . . .........

S u r ................ Celajes.Algunas nubes.
Nubes.Cubierto.

3 de la ta rd e ... 
6 de idem ......... 702,80

702,35
6° 7 
3°,8

8o,4 
4’,7 s. s . o ..........

S. 0 ..............

Calor máximo del d ia ...................... r ,  4  

4°,6
9o,2 
2*,1Calor m ínim o del d ia ......................... Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Habiéndose extraviado los billetes de la emisión de 230 
nnl ones núm eros 53,394 y 53,395 de la serie A v 24 4t 9 
de la sen e  D . que aparecen admitidos en la provincia JJ 
Pontevedra en pago de redención de censosl se avisa al
va I l n  • T 3 6VI' > S>U c ' rcu'aci°n ; en el concepto de que y a j ia n  sido cancelados en los respectivos libros talón,i-

Madrid 16 de Febrero de 1856.=*G. Alvarez. -I

ALMIRANTAZGO.
Por disposición del Excmo. Sr. Presidente del Alm imn. 

azgo, y de acuerdo con la superioridad, se traslada la su 
basta para el sum inistro del carbón de piedra con destino

Zsssv&ttnss&Sitanunciada sim ultáneam ente an te la referida’co rn n ra ?  as Juntas económicas de los ¿
etnn i Marzo próximo, al 17 del indicado mes en aten cion a la solemnidad de aquel dia.

Lo que ^ p a r t ic ip a  al público para su inteligencia
Madrid 6 de Enero de 1856.=E1 Capitán d e n a v  te gundo Secretario, Juan Miguel Franco. 499’

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El Juez de prim era instancia de la villa de Lerma ñor 

exhorto que m e ha dirigido con fecha 18 del ae ™ i m 
participa que en su juzgado pende causa de oficio co’n tm  
seis hom bres armados de carabinas y tercerolas íaÚpare
cer guanos), montados en caballos, sobre robo de dinero 
y efectos a vanos vinateros que á las doce de la mañana del 
13 del corrien te pasaban por el camino y térmimo de Tor- 
resandino, titulado lai Hoja grande del Asturiano, con direc- cion a la ribera del Duero. un lo-

En su  consecuencia he dispuesto, condescendiendo con 
lo que el expresado Juez solicita, y en obsequio de la rectaadm inistración de justicia, publicarlo en este periódico á 
hn  <ie que llegue a conocimiento de las Autoridades del P.eino para que indaguen el paradero de los reos v el do 
los efectos robados que se expresan á co n tin u a ro n  v 
siendo habidos los hagan conducir por tránsitos á disDo- sicion del referido Juez. P

Madrid 31 de Enero de 1856.=Cayetano Cardero.
Dinero y  efectos robados.

Dinero 2,126 rs., en tre  ellos un doblon de 100, dos de 
m ,  cuatro pesos fuertes, tres pesetas de á cuatro, una de 
á cinco V 6o napoleones; cuatro costales, Una m anta re 
mondada, otra de cuadr.Uos de merga, un  mulo cerrado 
alzada como 7 cuartas, pelo castaño, recién hecha la caro
na; una m anta de paño rayada con listas blancas y negras otra de media sed a , una capa nueva de paño de Prádanos’ 
res sobrejalmas casi nuevas, dos cinchas, un ataharre tres mantillas, otra capa de paño de Tarazona en buen uso’ 

dos m antas negras de la n a , una bota como de u n a C u a r
tilla, una m anta de Palencia, tres talegas, dos costales case
ros buenos, y un capote de paño de Prádanos en buen uso

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Ramón Cuervo, caballero gran  cruz de Isabel la 

Católica, Diputado á Cortes y Gobernador de esta oro vincia.
.Hago saber que por decreto del dia de ayer he decía 

rado definitivam ente la caducidad de la ampliación da la 
tercera pertenencia de la mina titulada «Santa Emilia ,  
en téim ino de Almadén , denunciada por D. Estanislao 
de las Rivas en  escrito de 23 de Setiem bre del año último 
por haber faltado el an terio r concesionario á lo Drevenido 
en la Real órden de 24 de Agosto de 4854, d e j a X r a s c ú r -  
r i r , sin pedir la demarcación , los cuatro meses y ocho días que la misma señala. °

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi- 
c ia le n  cum p .miento de la ley y reglamento de minas.Ciudad-Real 30 de Enero de 4 856.=»Ramou Cuervo.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Suprim ida la Inspección de minas del distrito de Ara

gón y  Cataluña , y hecho cargo este Gobierno, según or
denaba la ley y reglamento de m inería vigente de los ex- 
pedieutes que en aquella rad icaban , los cuales en su m a
yor parte están paralizados por no haberse mostrado p a r
te los interesados , ni gestionado para concluir la trem í- lacion legal de los m ism os:

Considerando que los muchos años trascurridos en 
aquel estado sin procurar su term inación , hacen funda
dam ente ,creer que los dueños abandonaron sus derechos :

Considerando también que de perm anecer subsisten
tes aquellos derechos, pudieran ocasionarse cuestiones sin 
cuento que gravitarían sobre los m ineros de buena fe 
que con posterioridad registraron te rren o s , y  cuyos ex
pedientes han  seguido todos los trám ites que ia lev dis
pone : á fin pues de evitar toda clase de litigios v contro
versias que en adelante pudieran suscitarse con aquel 
pretexto, y garan tir como merecen la posesión y derecho 
de los actuales registradores y de los que en adelante lo 
fueren , he venido en ordenar que los interesados en los 
expedientes que ingresaron en el Gobierno de esta pro
vincia al extinguirse la Inspección de m inas del distrito 
de Cataluña y Aragón , y  que desde aquella fecha hasta 
el día no procuraron su continuación, acudan á mi Au
toridad manifestando si desean ó no la prosecución de los 
referidos expedientes, señalando el térm ino de 30 dias que darán principio desde esta fecha, para que los que in 
ten ten  hacer valer sus derechos lo*expongan á este Gobier
no ; advirtiéndoles que trascurrido el plazo marcado sin 
haberlo realizado, se entenderá que los abandonan que
dando en su consecuencia caducadas sus acciones. ’

Gerona 25 de Enero de 1856.=Santiago Picó. 396

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
m iento constitucional de Palau S ab ardera , dotada con 
900 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pueden di
rigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
de un  m es, contado desde la publicación de este anuncio 
por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
con sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853. ’

Gerona 26 de Enero de 1856.«Santiago Picó. 434-3

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA.
Deseando este cuerpo provincial proporcionar ocupa

ción á los jornaleros á quienes falte en el año calamitoso 
que se p resen ta , promueve todas las obras públicas que 
están á su alcance. Una de elJas es la construcción de la 
fachada principal del ex-convento de la Merced en que 
está situado el Museo y la Academia de Bellas Artes, cuyo 
proyecto y ¡presupuesto está aprobado por el Gobierno de S. M.

En su consecuencia ha acordado sacarla á subasta ba
jo el tipo de 278,510 rs. eñ que está calculada, y  con arre
glo al pliego de condiciones facultativas y económicas que 
constan del expediente, el cual se halla de manifiesto desde hoy en  la Secretaría de esta Diputación,

El remate se celebrará ante una comision'de la m ism a, 
con asistencia de dos individuos de la Academia y de es
cribano, el dia 7 de Marzo próximo á las dos de ía tarde, 
en los términos que previene la Real instrucción de 18 de Marzo de f 852. ' ¿

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo ad junto , acompañando carta de pago 
de 12,732 rs. en m etálico, ó el equivalente en papel de la 
Deuda pública, que se habrán de en tregar en la Depositaría de esta Diputación.

Se adm itirán pliegos hasta las dos y media, y en s e -  ' 
guida se procederá á su apertura y á la adjudicación del remate en la forma que establece la citada instrucción.

Y para los efectos que correspondan se inserta éste 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial y  diarios de esta ciudad.

Sevilla 29 de Enero de 1856 « E l  Presidente, M ariano 
del C astillo .^P. A. D. L. D., el Secretario, Jo sé de Campos,

Modelo de proposición.
D. J. F. de T . , vecino d e . . ......... . calle d e    n ú 

m ero , se obliga á ejecutar las obras de construcción
de la fachada principal del edificio de la Merced de Sevi
lla, con arreglo al p lano, condiciones económicas y  fa
cultativas, detalles y explicaciones que constan en el ex
pediente de su referencia por la cantidad d e .   (se ex
presará por letra) reales vellón, y con sujecion*también á« 
lo que prescribe el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 18 de Marzo d d  propio año.Fecha y firma. 431

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud d é la  ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sacan á pública su b asta , en el dia y  
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 19 de Marzo de 1856, de doce á 
una d é la  ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Miguel Joven de Salas y escribano D. Pedro Sebastian 
Bravo, que tendrá .efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Número 1,014 del inventario .=U na heredad de tierra® 

en térm ino de Palacios de Goda , procedente del Sagrario 
de Valladolid , de cabida de 200 estadales de prim era ca
lidad , 21 y  media obradas de segunda y  11 obradas 350 
estadales de tercera , cuyos linderos resultan por m eúor 
en la tasación unida ai expediente: indivisible, según 
manifestación de los p e rito s : está arrendada á Benito 
Saez en 20 fanegas de trigo y las mismas de cebada an u a
les , que al respecto de 26 rs. 14 m rs. ia primera especie, : 
y  15 rs. un maravedís la segunda , im portan 820 rá. 89 
céntimos, ha sido tasada en 7,090 rs. y  capitalizada en  
14,775 reales 89 céntimos por los cuales sale á subasta.

Num. 1,007 del inven tario .*O tra  heredad en id . , procedente de la iglesia del mismo* pueb lo , de cabida dé 4 
obradas 260 estadales de prim era calidad , 5 obradas 309 
estadales de segunda y 7 obradas 354 estadales de tercera, 
cuyos linderos, resultan por m enor en el expediente: in
divisible, según certificación de los peritos: ha sido valo
rada en 735 rs. de ren ta  a n u a l, tasada en 4,371 rs. y ca
pitalizada en 13,230 r s . , por que sale á remate.

Núm. 1,267 del inveiitario.—Otra heredad en el té rm i
no de Horcajo de las Torres , . proceden te de la cofradía dé 
Veracruz del mismo pueblo , de cabida de 6 obradas 100 
estadales de prim era , 27 obradas de segunda calidad y 30 
obradas 100 estadales de tercera : ind iv isib le , según ios 
peritos , cuyos linderos resultán por m enor en el expe
diente: está arrendada en 20 fanegas de trigo , que al 
respecto de 26 rs. 14 m rs., importan 528 rs. 8 m rs.: ha 
sido capitalizada en 9,508 rs. 8 m rs., y tasada en 13,105 
rea le s , que es el tipo para la subasta.

Núm. 921 del iuventario.-»Otra id. en id. , de la igle
sia de id . , y de cabida de 38 un cuarto obradas de segun
da calidad y 13 y  medio de te rce ra : ind iv isib le , según 
ídem , cuyos linderos resultan por m enor en el expedien
te : está arrendada á Martin Sánchez y compañero en  21 
fanegas de trigo an ualm ente, que al citado precio impor
tan 554 rs. 22 m rs .: ha sido capitalizada en 9,983 rs. 22 
maravedís , y  tasada en 11,597 rs. 17 m rs . , por los cuales sale á remate.

Núm. 1,268 del inventario.=»Otra heredad en id., pFQ~ 
cedente de la cofradía de Nuestra Señora de la Asunción 
d e jid ., de cabida de una obrada 300 estadales de prim era 
calidad, 11 obradas de segunda y 70 y media de tercera; 
indivisib le, según id . , cuyos linderos resultan en el ex
pediente: produce 18 fanegas de trigo anualm ente, que 
al indicado precio im portan 475 rs. 14 m rá .: ha sido ca
pitalizada en 8,557 rs. 14 m rs ., y  tasada en 10,825 rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 4,019 del iuv en tario .«O tra  id. en térm ino de 
M irueña, procedente de la iglesia del mismo pueblo , d e  
cabida de 25 obradas de segunda calidad, 19 de tercera 
y una de prado de segunda : ind iv isib le , según certifica
ción de los peritos, cuyos linderos resultan por m enor en el expedien te: está arrendada á Sixto Moreno y com 
pañeros en 24 fanegas m itad trigo y  centeno cada año, 
que al respecto de 22 rs. 27 mrs. las p rim era s , y  18 rs. 7 
maravedís las segun das, im portan 552 r s . : ha sido capi
talizada en 9,936 r s . , y tasada en  10,125 r s . , por los cuales sale á subasta.

Núm. 920 del inventario .=O tra heredad de tierras en  
térm ino de Horcajo de las T o rres , del curato de la misma 
villa: indivisible, según certificación de los p e rito s , de 
cabida de 2 un  cuarto obradas de prim era ca lidad, 34 y  
medio de segunda y 53 tres cuartos de tercera , cuyos lio-, 
deros resultan en la tasación unida al expediente: e s t í  
arrendada en 30 fanegas de trigo cada a ñ o , que ai respec
to de 26 rs. 14 m rs ., importan 792 rs. 42 m rs.: ha sido 
capitalizada en 4 4,262 rs. 12 m rs ., y tasada en 15,282 rs., por los cuales sale á subasta.

Núm. 919 del in ven tario .« O tra  id. en id . , procedente de la iglesia de id.: de cabida de 3 obradas de p r io ra 
calidad , 49 de segunda y 56 y media de tercera : ind iv i
sible , según id . , cuyos linderos resultan por m enor en  
el exped ien te : está arrendada en 40 fanegas de trigo, 
que al respecto de 26 rs. 14 m rs . , im portan 264 rs. 4 m a
ravedís : ha sido capitalizada en 4,754 rs. 4 m r s . , y tasada en 12,920 r s . , que es el tipo para la subasta.

Núm. 638 del inven tario .«Ü n a heredad de tierras en  térm ino de Palacios de G oda, procedente del limo ca
bildo catedral de esta ca p ita l, de cabida de 4 obradas 
350 estadales de prim era calidad , 26 obradadas, 377 está- 
dales de segunda, y 39 obradas 360 estadales de tercera: 
indivisible, según certificación dé los peritos, cuyos lin 
deros resultan en el expedien te: está arrendada en 20 'fá* 
negas de trig o , que al respecto de 26 rs. 14 m rs . , im por
tan 528 rs. 8 m rs.: ha sido capitalizada en 9,5o8 rs. 8  
m aravedís., y tasada en 12*585 r s . , por los cuales sale á subasta*

Núm. 4 60 del inven tario .= O tra  heredad de-tierras en  
térm ino de Morañuela y San Pedro del Arroyo, p rocer 
dente de los comunes de San Juan de esta ciudad’, de ca
bida de 4 obradas de prado de segunda ca lid ad ’ 41 u a  
cuarto de tierra  de segunda , y 122 un cuarto de tercera: 
indiv isib le, según los perito^ , cuyos linderos resultan en  
el exped ien te : está arrendada en 5 fanegas de trigo , las 
mismas de cebada y  35 de cen ten o , que ai respecto (te 
27 rs. 23 m rs. la prim era espec ie , 4 7 rs. 3 mrs. la segun- 
u ’ • j  ^  rs.* ® .lRrs- Ia tercera , im portan 653 rs. 28 mrs.: ha sido capitalizada en 4 4,768 rs. 28 mrs«, y tasada en  28,499 r s . , por que sale á remate.

Las fincas que anteceden han sido tasadas, con a rreglo al Real decreto de 40 de Setiembre últim o , per igno-* rarse los linderos y  otras circunstancias indiepeiwahles 
pará los anuncios.



No se adm itirán postaras que no cubran el tipo de 
¡aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6® de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Avila 12 de Febrero de 1 856.= E l Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y e n  virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
ae  31 del mismo, se sacan á pública subasta, en  e ld ia  y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Propios.
Núm. 609 del inventario.*=Una heredad de tierras en 

térm ino de Horcajo de las Torres f procedente de los pro
pios del mismo pueblo , de cabida de 9 obradas 100 esta- 
dales de prim era calidad , 35 y medio obradas de segunda 
y  44 de tercera: indivisibles, según los peritos: cuyos lin
des no se expresan por constar de pequeños pedazos; pero 
resultan en la tasación unida al exped ien te : está a rren 
dada en 90 fanegas 6 celemines de tr ig o , que al respecto 
de 26 rs. 14 m rs ., importan 2,390 r s .9  m rs.: ha sido ta
sada en 14,690 rs., y capitalizada en 43,024 rs. 26 m ara
vedís, por cuya cantidad sale á remate.

Núm. 613 del inventario.=*Otra id. en id. id ., de cabida 
de 3 ob radas, 100 estadales de prim era calidad , 26 y m e
dio obradas de segunda y 17 de tercera: indivisibles , se
gún los peritos: cuyos linderos no se expresan por cons
ta r  en la tasación unida al expediente: está arrendada en 
50 fanegas de trigo anualm ente, que al respecto de 26 rs. 
44 m rs., importan 1,320 rs. 20 m rs.: ha sido tasada en 
40,230 r s . , y capitalizada en 23,770 rs. 20 m rs., por los 
cuales sale á subasta.

Núm. 607 del inventario.=?=Otra id. en id. id., de cabida 
de 40 obradas de segunda calidad y 47 de tercera: indivi
sib les, según los peritos: cuyos linderos no se expresan 
por constar en la tasación unida al exped ien te: produce 
74 fanegas de trigo cada ano, que á dicho precio im por
tan  1,954 rs. 16 m rs ., ha sido tasada en 15,370 r s . , y ca
pitalizada en 35,180 rs. 16 m rs ., por los cuales sale á re 
m ate.

Núm. 617 del inventario.=*Otra id. en id . , de cabida de 
una obrada de primera calidad , 53 obradas 100 estadales 
de segunda y 39 obradas, 100 estadales de te rce ra : indi
visibles, según los peritos: cuyos linderos no se expresan 
por igual razón que los de las anteriores: produce 50 fa
negas 6 celemines de trigo , que al respecto de 26 rs. 14 
m araved ís, im portan 1,333 rs. 27 mrs.: ha sido tasada en 
48,955 rs., y capitalizada en 24,008 rs. 10 m rs., por los 
cuales sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la  subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for
m a y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855. *

Las fincas que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta délos antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si aparecieren, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

.Avila 12 de Febrero de 1856.*=El Comisionado p rinci
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en  virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Marzo de 1856 , que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Die
go Borrajo y escribano D. José Sánchez de Neira , cuyo ac
to tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte, 

doce á una de la tarde.

Clero.
Números 402 al 438 del inventario .=U n quiñón de fin

cas procedentes de la rectoría de Barrio de la Puente , sito 
en  térm ino de dicho pueb lo , partido de Murías de Paredes, 
el cual se compone de  7 fanegas y un celemín de tierra 
trigal de prim era calidad, de 38 fanegas de segunda y de 
8#fanegas 4 celemines de tercera ; de 45 carros de prade
ría  de segunda calidad , y de 12 id. de tercera : sus lin 
deros constan en el expediente de su razón: le lleva en 
ren ta  el párroco D. Pedro Galan en  935 rs. Capitalizado 
en  16,830. Im porte de la tasación en  venta , 20,880 rea
les. Tipo para la subasta , -los 20,880 rs. de la tasación, 
por ser m ayor que la capitalización.

Números 2,859 al 2,944 del inventario .=U n quiñón de 
fipcas procedentes de la fábrica de Yeguellina de Orbigo, 
sita en término de dicho pueblo , partido de Astorga , el 
cual se compone de 6 fanegas de tierra trigal de segunda 
calidad ; de 31 fanegas y 9 celemines de tercera, y de una 
fanega y 6 celemines de tierra centenal de tercera calidad; 
de una fanega y 5 celemines de pradería de segunda cali
dad, y de 4 fanegas, y 11 celemines de tercera : sus linde
ros constan en el expediente de su razón: le lleva en ren
ta Francisco Benavides y compañeros en 2,500 rs. y 16 
fanegas de trigo , que reducidas á metálico al respecto de 
29 rs.,30 céntimos fanega, importan 468,80, que un idosá  
los 2,500 rs., hacen u n  total de 2968,80. Capitalizados en 
53,438*40. Importe de la tasación en venta 49,300 rs. Tipo 
para la subasta los 53,438,40 de la capitalización, por ser 
m ayor que el valor dado en venta. Estas fincas se hallan 
gravadas con un censo d e  1,080 rs. anuales á favor de los 
Sres* Fernandez de Vitoria, reconocido como carga de ju s
ticia en el inventario de devolución.

Ignorándose la situación , renta y linderos de los ex
presados q u iñ o n es , se procedió á su tasación en virtud 
de la Realjórden de 10 de Setiembre último. Los mencio
nado^ quiñones no puede dividirse sin menoscabo de su 
valor, según certificación de los peritos.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren rematadas las fincas se paga
rá en  la forma y plazos que previene el art. 6:° de la ley de 
desamortización de 1,° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincasude que se trata no se ihallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese , se in 
dem nizará al comprador. *
, 2 .\ Los derechos de tasación y demas del expediente 

Basta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
. León 11 de Febrero de 1856. «a Coloman Castañon y 

Aeevedo.

Neta, Estas firicas se adjudicarán al mejor postor, e 
cttál las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes: 1

Diez por 100 a i ‘contado.
E n cada uno de los dos primeros años sigu ien tes, el 8 

pór 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s ta n te s , el 6 

por 4 00.
^ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años;
Los compradores podrán antic ipar el pago de uno ó 

litas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i- 
iúo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo, á ley de 1 .* de Mayo de 1855.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para 
el dia 12 de Marzo próximo de la casa núm . 6 de la ca
lle de la C runia, en la ciudad de Tortosa, provincia de 
Tarragona , procedente del cabildo catedral de dicha 
ciudad.

Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se  suspende la subasta señalada para el 
39 del actual de una casa sita en esta corte, calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 3 antiguo, 55 m oderno, de la 
m anzana 502, en razón á resultar tener u n  censo de
400,000 rs. de capital en favor del vínculo fundado por 
©I arcediano Villasana.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita- 
dores.

, Madrid 15 de Febrero de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes é los parajes Señalados en los dias y horas que se 
éütan.

Madrid 16 de Febrero de^!856.«E l Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital,

refrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar 
se subasta una casa, sita en el Real sitio de Aranjuez, callé 
de Stuart, núm. 4, que comprende de sitio 3,828 pies cua
drados superficiales, y está tasada en 49,670 rs. por el 
arquitecto D. Antonio de Cachavera y Lángara, sin rebaja 
de cargas, habiéndose señalado para su remate el dia 14 
de Marzo próximo á la hora de las doce de su m añana en 
la audiencia de dicho Sr. Ju ez , que lo es D. Gervasio 
Icela y. Lo que se hace saber por medio del presente para 
que llegue a noticia de cuantas personas quieran in tere
sarse en su adquisición.

Madrid 14 de Febrero de 1856. =  Ignacio Palomar.
623

El Dr. D. Pedro de Olarría y A dalid , Juez de prim e
ra instancia de esta villa y partido de Cáceres.

Por el presente se cita y emplaza á D. Francisco Man
tilla , D. Ramón Figueroa , D. Narciso y D. Juan de Dios 
Cabrera , cuya residencia se ig n o ra , para que por sí ó por 
medio de procurador competentemente autorizado, com
parezcan en este juzgado á las diez de la mañana del dia 
30 del ac tu a l, con el fin de elegir la forma á que haya de 
afectarse el procedimiento del pleito que contra ellos y de
mas herederos del Sr.Vizconde de la Torre de Albarragena 
entabló D. Ignacio Hurtado, de esta vecindad, con fecha 
26 de Octubre último sobre pago de 22,300 rs. y 29 mrs. 
pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.*

Cáceres 16 de Enero de 1856.«*Dr. Pedro de Olarría y 
A dahd .=P or su m andado, Lorenzo Mendoza. 567

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de prim era instancia en esta corte, refrendada por 
el escribano del núm ero de la misma D. Manuel Caldeiro, 
se c ita , llama y emplaza por término de 30 dias á los que 
se consideren con derecho á un  censo de 9,700 rs. de 
capital con réditos de 3 por 100 al año, impuesto á favor 
de la testamentaría de D. Antonio Montañés, sobre la casa 
sita en la Cava baja de esta población, núm eros 9 antiguo 
6 moderno, manzana 150, y cuyo dueño se ignora, á fin dé 
que dentro de dicho térm ino se presenten á ejercitar el 
que les convenga , bajo apercibim iento. 576

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia en esta corte , refrendada por 
el escribano de núm ero de la misma D. Manuel Caldeiro, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á los que 
se consideren con derecho á un censo de 43,400 rs. de 
capital, con réditos del 3 por 100, impuesto en escritura 
de 29 de Noviembre de 1769, sobre las casas núm eros 4 
y 23 antiguos , 6 y 11 modernos , manzanas 356 y 362 
de la calle del Barco, y 12 antiguo, 26 nuevo , m anza
na 361 de la de Jacometrezo , a favor del Sr. Conde 
D. Felipe de Elizalde , cuyos sucesores se ignoran, á fin 
de que dentro de dicho término se presenten á justificar 
el que les competa , bajo apercibimiento. 573

Tribunal de Comercio de Madrid.«=Por el presente y  
en virtud de providencia asesorada del mismo , fecha 17 
del corriente, se cita, llama y emplaza á D. Andrés Vila, 
cuya habitación se ignora, para que en el térm ino de seis 
d ía s , contados desde la publicación de este en la Gaceta 
oficial, y Diario de Avisos de esta capital, se presente en 
este T ribunal, plazuela de la Leña , núm . 14 , piso p rin 
cipa), por sí ó por medio de procurador legalmente auto
rizado, á oir la notificación y continuar los procedim ien
tos pendientes en autos que contra él sigue el Banco de 
Fomento y Ultramar sobre pago del importe de un  pagaré, 
prevenido que en otro caso se seguirán las actuaciones con 
los estrados en su rebeldía, y  le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1856.=José de Celis Ruiz. 574

En 'v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio Ucelay, Juez de prim era instancia del distrito del Pra
do de esta cap ita l, refrendada dei escribano de número 
D. Ignacio Palomar, se c ita , llama y emplaza á D. José 
Madrid y Oviedo, para que dentro  del término de 30 
dias se presente en la escribanía del infrascrito , sita en 
las Platerías , núm. 104, de doce á dos de la tarde , en los 
que no sean feriados, á fin de que pueda ser requerido 
con el mandamiento de ejecución librado en los autos que 
contra el mismo s ígue la  comisión ejecutiva de la Junta 
liquidadora del Banco de Fomento y Ultramar sobre pago 
de 53,680 rs. vn. procedentes de un pagaré; bajo aperci - 
bím iento que trascurrido dicho termino sin verificar su 
presentación, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1856.=lgnacio Palomar. 576

D. Francisco San Martin y A rro n iz , Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuautos se 
crean  con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa y fam iliar, fundada en la Puebla de Mon- 
talban por D. José de Mora Mávorga y Valle , para que en 
el término de 30 dias, únicos que se señalan , se presen
ten en este juzgado á deducir en forma ; bajo ap e ic ib i- 
miento de pararles su omisión el perjuicio que haya 
lugar. •

Navahermosa 8 de Febrero de 1856.=Francisco San 
Martin y Arroniz. =» Por su m andado, Domingo Arellano

568

D. Ildefonso G ener, Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Hago saber que en este juzgado y con testimonio del 
infrascrito escribano se siguen autos para que con arreglo 
a la  ley de 19 de Agosto de 1841 se declare la propiedad 
de ios bienes de las capellanías colativas fundadas en esta 
ciudad por Miguel de Arjona Castilla, Bartolomé de Arjona 
Barrio y Juan Gómez de Castilla, en favor de los parientes 
mas inm ediatos, y por ello he mandado se convoquen por 
medio del presente á cuantos se crean con derecho á di
chos b ien es , para que en el térm ino de 30 dias, siguien
tes al en  que aparezca inserto este anuncio en*la Gaceta 
del G obierno, se personen por sí ó por medio de apode
rado en forma en este juzgado y por la escribanía del ac
tuario á deducir el derecho que crean asistirles ; pues pa
sados sin verificarlo le§ parará el perjuicio ’que hava 
lugar. 3

Dado en la ciudad de Lucena á 14 de Enero de 1856 =  
Ildefonso G e n e r.= P o r mandado de dicho señor, Juan de 
Navas García. 559

D. José Perez Jiménez, abogado de los Tribunales de la 
nación y del ilustre colegio de la ciudad de Jerez de la 
Frontera, Auditor honorario de m arina y Juez de prim era 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el p re sen te , mi prim er edicto, c ito , llamo y em 
plazo á los parientes y demas personas que se consideren 
con derecho á los bienes de la dotación del patronato que 
en esta ciudad fundó D. Juan Jiménez Barragan , para que 
en el térm ino de 30 d ias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid 
comparezcan á deducirlo por sí ó por medio de apodera
do en los autos promovidos en mi juzgado y escribanía 
del infrascrito; apercibidos que en su defecto les parará 
el perjuicio que haya lugar..

Cádiz 21 de Enero de 1856.*»Perez Jiraenez.=«Fran- 
cisco Tellez. 559

R; ®e,rr\ar(Rno José Vilches, Juez de prim era instancia 
por S. M. de este partido.

Por el presente, prim ero y  ürtimo edicto, se convoca 
cita y emplaza á lodos los parientes que se crean con 
derecho á los bienes que componen la dotación de la ca
pellanía de m isas, servidera en la parroquial del lugar 
de B enarsabá, que fundaron D. Francisco Eugenio Sar
m ien to , y  su consorte Doña Francisca Diaz oon fecha 23 
de Junio de 1740 , y agregación que á ella hizo Inés Del
gado Marín , para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia , se personen á deducir el 
que les competa en este juzgado por sí ó por medio de 
procurador suficientemente autorizado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, pasado que sea dicho térm i
n o , serán declarados contumaces y rebeldes, v les parará 
el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Gaucin á 30 de Enero de 1856.<=Bernardino 
Joséde Vilches.««Por su m andado, Teodoro de Molina.
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CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR, INFANTE.

Ex tracto oficial de la sesión celebrada el 18 de Febrero 
de 1856.

SUM A R IO .

Despacho ordinario. Se  aprueba el acta de la sesión anterior. — Se da 
cuenta de las peticiones presentadas á las Córtes últimamente.— Pasan á la 
comisión de aranceles dos exposiciones sobre la reforma de aquellos.—.Pasa á 
las secciones un proveeto de ley concediendo una pensión 4 Ja familia de Elias 
González.

Orden del dia. Se aprueban dos dictámenes concediendo pensiones á lá 
viuda del Coronel Casano y ¿ ias familias de los que murieron en la acción 
de Alfamen.—Se toma en consideración una enmienda del Sr. Lafuente á la 
base ñóvena de la ley electoral.

Orden del día para mañana. Loi asuntos pendientes; y conforme á lo 
acordado, queda el Congreso en s e s ió n  secreta, y se levanta ia pública á las 
cinco.

Se abrió á la una v cuarto, y leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada/

Se mandó pasar á la comisión de peticiones la lista de 
las presentadas en Secretaría , comprensiva desde el nú 
mero 1,029 al 1,062. *

Pasaron á la comisión de aranceles una exposición de 
D. Pascasio Lizarbe, fabricante de cartones en la provin
cia de Segovia, y  otra de varios fabricantes de curtidos en 
Cataluña.

El Sr. Ministro de la Gobernación leyó un  proyecto 
de ley por el que se concede una pensión de 10 rs. d ia 
rios á la familia de Elias González, guardia urbano, ase
sinado estando de servicio.

El Sr. Gaminde presentó una exposición de un  vecino 
de Murcia, en que pide que se haga la indemnización que 
el Rey Fernando VII prometió hacer á una compañía de 
pesquería que había en Valencia.

El Sr. Alegre presentó otra exposición del A yunta
miento de Segorbe y mayores contribuyentes , pidiendo 
el establecimiento de un Banco con él producto deí 80 
por \ 00 de los propios.

El Sr. p r e s i d e n t E : ó rden  del dia: Dictámen de la 
comisión concediendo una pensión á la viuda dei Coronel 
Casano.

El Sr. x r a n z o : A la hija de la señora para quien 
ahora se pide la pensión, se la concedió en el año 37 una 
pensión por aquellas Córtes. No sabemos si la hija de esa 
señora ha m uerto hace mucho ó poco tiempo, y esto era 
necesario para calcular si con los 6,600 rs. que disfruta 
de viudedad ha podido mantenerse por sí sola. Yo creo 
que con 6,600 rs. al año se puede sostener esa señ o ra , y 
por lar tanto suplico ó las Córtes se sirvan desechar5 el 
dictamen de la comisión.

El Sr. G O D O R N iu : Bien conocidos son los servicios 
prestados por el Sr. Casano á la caúsa de la libertad , y 
los que estuvieron en el año 23 saben la m uerte gloriosa 
que tuvo cuando salió de la ciudad de San Fernando con 
una columna de Milicianos Nacionales de Madrid para 
atacar al ejército francés. En aquella acción fue herido en 
una p ie rn a , y los dignos descendientes de San Luis por 
quitarle las botas le destrozaron la pierna fracturada. Des
pués de un empeñado combate pudo rescatarse el herido, 
que murió al poso tiempo, y testigos de ello fueron el 
digno Presidente del Congreso, el Sr. Marqués de Tabuér- 
niga y el actual Sr. Ministro de Fomento. El Gobierno de 
aquella época quiso premiar los servicios del Coronel Ca
sano; pero habiendo dejado de existir el régimen consti
tucional, la familia de aquel valiente quedó reducida á la 
m iseria, y hasta dos anos después no pudo conseguir que 
se la diese lo que la correspondía, v aun entonces solo 
consiguió que la diesen 17 duros mensuales. En el año 37 
las Cortes mandaron q u e , ademas de la viudedad que la 
correspondía, se diera á la hija el sueldo de Teniente de 
infantería: la hija ha muerto hará cosa de un año, y siem 
do ya la madre una señora tan anciana , creo que nada 
mas justo que darla la pensión que disfrutaba la h ija , con 
la cual podrá soportar mejor los achaques que padece.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra , y pe
dido que la votación fuese no m in a l, se procedió á ella, y 
resultó aprobado el dictámen por 36 votos contra 24 en  la 
forma sigu ien te:

Señores que dijeron s í :
Calvo Asensio.—González de la Vega.—O-Donnell.__

Escosura.;—Arias Uría.—Calatrava.— Codorniu. —Tabuér- 
niga.—San Miguel.—G am inde.-P atiño .— Moreno B arre
ra — Alvarez.—-Qsorio Pardo.—Perez (D. Ramón).—Már
quez. — Torrecilla. — Orense. — Figueras. — Muñoz Soto'- 
mavor. — Olea. — Sagasta. — Porto. — Villar.—Pasaron.— 
Iriarte.—Camprodon.—Bertemati.—Leonés.— Mendicuti.— 
Campos.—Ustáriz — Bruil.—Alonso ( D. Juan Bautista^ — 
Fuentes.—Sr. Presidente—T otal, 36. '

Señores que dijeron no:

Bayarri (D. Pedro). Salillas. — Ferrandez. — Alfaro.— 
Chacón.—Garrido. — Pita.— Labrador.— Jaén (D. Maria
no). Bazan.^—Bugueiro.— Talavera — Bueno.— Martin.— 
González Alegre. — Alcalá Zamora.—Ramírez Arellano.— 
Rovo.—García (D. Manuel Vicente).—Moreno Nieto.—Na
varro.—Rosique.—Dotres.—Iranzo.—T otal, 24.

Se procedió á la discusión del dictámen de la comisión 
concediendo pensiones á las familias de los que perecie
ron en lá acción de Alfamen, y no habiendo quien pi
diese la palabra en contra de la totalidad, se pasó á la 
discusión por artículos, y leido el 1.° y una enmienda 
del Sr. Lasala y otros, que fue admitida por la comisión, 
en la que se proponía que se concediesen ademas de los 
seis reales diarios á cada una de las familias de los Mili
cianos muertos en acción, D. Manuel Morata, de la Almu- 
nia , D. Saturnino Fuster y D. Pedro G arrido, de Zarago
za , ocho reales diarios á la del sargento de la Milicia°de 
caballería D. Juan Izuel, fue aprobado sin discusión.

Leido el art. 2.6, por el que se concedía á Doña L au- 
reana Valderrama, madre del Comandante de caballería 
D. José María Blanco, el derecho de orfandad, dijo

El Sr. XRANZO : Doña Laureana Valderrama disfru
ta 6,600 rs. de viudedad como viuda de Brigadier, y la 
comisión propone que se la conceda una pensión de 4,000 
reales anuales. No creo que esto sea justo ni conveniente, 
y ruego á las Córtes que se sirvan desaprobar el dictá
men de la comisión.

El Sr. g a r iÍn o e : Si el Sr. Iranzo está dispuesto á 
hacer economías, tai vez las propondré yo hoy, y estoy 
seguro de que con ellas tendremos, no solo para esa des
graciada señora, sino para todos los que lloran la muerte 
de los héroes de Alfamen. ¿Olvida S. S. que si aquellos 
valientes no se hubiesen arrojado á la pelea sin contar el 
núm ero de sus enemigos, tal vez estaríamos hoy envuel
tos en una guerra civil? Y ya que esta cuestión se redu
ce á maravedís, ¿sabe el Sr. Iranzo á cuántos millones 
hubiera ascendido el gasto, si aquella guerra hubiese to
mado incremento? Esos servicios no pueden olvidarse: y 
recuerde el Sr. Iranzcrtque el Ministerio Sartorius propu
so á las Córtes, y estas aprobaron, una pensión á la viuda 
del Sr. Camacho ademas de la viudedad que disfrutaba. 
No seamos mezquinos cuando se trata de recompensar 
servicios como los de Alfamen.

El Sr. XRANZO: Grandes fueron los servicios que se 
prestaron en la acción de Alfamen; pero no olviden las 
Córtes que se acaban de votar 6 rs. diarios á cada una de 
las familias de los que m urieron en aquella acción , ha
biendo la diferencia de que en los militares es su profe
sión. Ciento veinticinco eran los enemigos ante q u ie - 

¡ nes se presentó el Capitán General con 60 caballos, de 
los cuales 45 eran Milicianos Nacionales. Hago la justicia á 
aquella Autoridad de que se presentó á e llos, no para 
batirlos, sino para ver si los reducía á la obediencia. Si 
esa señora no tuviera viudedad, nada hubiera dicho; pero 
disfruta 6,600 rs. al a ñ o : ¿ qué igualdad hay entre uno y 
otro premio ?

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la G obernación: Las 
Córtes no pueden haber olvidado que cuando ménos se 
podía esperar estalló una conspiración grave en la ciudad 
de Zaragoza, y el Capitán G eneral, cumpliendo con su 
obligación como siempre lo ha hecho, sin contar el nú 
mero de sus enemigos ni el de sus soldados, marchó rápi
damente sobre ellos para impedir que sirviesen de base 
para una guerra civil. En las circunstancias en que esta
m os; ¿será político escatimar la recompensa á servicios 
de esta especie? ¿E s político ni conveniente hacer com
paraciones como las que ha hecho el Sr. Iranzo? ¿Q ué 
utilidad se va á sacar de comparar los servicios de los mi
litares con los de los Nacionales? Unos y otros defienden 
la causa de la patria , y todos son dignos de premio. El 
Gobierno no puede ménos de decir que el giro que se ha 
dado á esta discusión es poco conveniente. Los .Diputados 
están en su derecho haciendo las observaciones que crean 
oportunas ; pero el Gobierno tiene que hacer las suyas. La 
cuestión aritmética no merece tomarse en cuenta para 
nada ; y cuando se trata de un hecho tan importante co
mo la acción de Alfamen, ¿se han de m ostrar las Córtes 
mas severas que en otras ocasiones ? Ruego á las Córtes 
que aprueben lo que la comisión propone.

El Sr. XRA NZO : No puedo convenir con el Sr. Minis- 
tro d e la  Gobernación en que estas discusiones son incon
venientes. Yo me levantaié siem pre que crea que debo 
decir algo en pro ó en contra de un  dictámen.

El Sr. e s c o s u r a  > Ministro de la Gobernación : S. S. 
no me ha entendido : yo no he dicho que los Diputados 
no tengan ese derecho; he dicho y repito que el hacer 
comparaciones como las que se han hecho es inconve
niente,

Sin mas discusión fue aprobado el art. 2.°, y leido 
el 3.° en que se hacia igual concesión á los herm anos me
nores del segundo Comandante de infantaría D. Feliciano 
Cubas , dijo

El Sr. i r a n z o  : En el expediente no hay mas docu
mento de los herm anos que se dice ser menores del Co
mandante Cubas, que la solicitud de su padre; y si las 
Córtes conceden esta pensión sin mas documentos, ¿en  
qué concepto quedarán?

A dem as, si se conceden pensiones á los parientes co
laterales, vendrán muchísimos con las mismas razones que 
estos. Según.m is noticias ,-el padre de ese m ilitar es un 
comerciante, y los hermanos deben tener 20 años, y en esa 
edad ya están en disposición de ganar.

Las Córtes han mostrado mucha prodigalidad en esta 
m ateria, y supongo que aprobarán este artículo á pesar 
de mi im putación. ..... .....

El Sr. CALVO A SEN SIO  : Cuando la comisión ha pre
sentado este dictámen, estará cierta de lo que propone , y 
yo también lo estoy porque Gonozco á esa familia. D. Fe
liciano C ubas, militar brillante y muerto desgraciada
mente en la acción de Alfamen, estuvo mucho tiempo se
parado de las filas del ejército y mantenido á expensas 
del padre y de privaciones de los hermanos.

Yo me lamento también como S. S. de tantas pensio
nes como hay que dar ; pero para la tranquilidad de, los 
ores. Diputados y de la nación d iré, que no llegan á
300,000 rs. lasque se han concedido hasta ahora. Véase 
cuanto era lo que costaban otras pensiones de otro géne
ro, y la mayor parte injustas. Estas pensiones se dan á las 
tamilias de los que se han sacrificado por la patria.

La pensión de que ahora se trata recae sobre los h e r
manos del desgraciado Cubas, esperanza de toda su fami
l ia , quien fue uno de los tres Ayudantes que iban al lado 
del bizarro Capitán General cuando se presentó á los su
blevados que volvieron las arm as contra ellos. Esa familia 
m irará como una recompensa generosa la pensión que las 
Cortes la acuerden.

El S r. i A a N z o  : Cuando se trata de un negocio como 
e s te , no basta la convicción; hay qué presentar los do
cumentos. Si la comisjon hubiera dicho «hasta que salie
ran de la menor ed ad , » acaso no me hubiera opuesto; 
péró se les déja para toda su vida.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo. Puesto á 
discusión el 4? en que se declara benem éritos de la pa
tria á varios Milicianos Nacionales y m ilitares, dijo

El Sr. IIXADOZ (D. Pascual): No seré yo el que me 
oponga á este artícu lo , y menos al espíritu de la ley. Mi 
objeto es hacer una pregunta al Sr. Ministro de la Gober
nación. Por este articu lóse  declaran beneméritos de la 
patria los muertos y heridos de la acción de Alfamen, y 
si hay alguno que haya quedado inutilizado, me parece 
poco lo que se le concede. Sabe el Sr. Ministro que le he 
presentado una solicitud de uno de los valientes Nacio
nales de Mayals, provincia de Lérida , que fueron los que 
persiguieron á Corrales, el cual ha quedado inutilizado á 
consecuencia de sus heridas.
. De resultas de aquella acción quedaron tres Naciona
les heridos, y no han tenido con que curarse , y  gracias 
al Sr. Ministro de la G uerra , que ha mandado se les abo
nasen 8 rs. diarios. Creo que á los que hayan quedado 
inutilizados se Ies debe conceder algo mas que declarar
los benem éritos de la patria.

e s c o s u r a  , Ministro de la G obernación: El 
Gobierno opina como el Sr. Madoz; que un Miliciano in
utilizado en acción de guerra es acreedor á que se atienda 
á su subsistencia. Ésta es una deuda de la patria, y no será 
el Gobierno quien la niegue. No sé si ha lugar á propo
ner una reforma en el dictámen de la comisión: lo que 
si sé es que hay que regular esto ; que hay que traer un 
proyecto de ley á las Córtes para los Milicianos muertos y 
heridos en 3ccion ó en acto de servicio , y me com pro
meto á traerle. Respecto del Miliciano de la provincia de 
Lérida , dije alSr. Madoz que atendería con urgencia a su 
suerte, y ahora públicamente le repito esta palabra.

El Sr. niA D O Z  : Si supiera que había quedado inu ti
lizado alguno de los Milicianos 5 hubiera presentado una 
enmienda.

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo.

Ley electoral

Procediéndose á la discusión de las bases de esta ley 
se dió cuenta de una enmienda del Sr. Lafuente , según 
la cual no podían ser elegidos Diputados ni Senadores por 
sus respectivas provincias los Jefes y empleados con 
sueldo de la Casa R ea l, las prim eras Autoridades ecle
siásticas , civiles y militares ó Regentes y Magistrados de 
audiencias, los Secretarios de las Diputaciones provincia
les. Estos mismos podían ser elegibles por cualquiera otra 
provincia ; pero los funcionarios públicos elegidos Dipu
tados ó Senadores deberían optar entre el empleo activo 
y el cargo de representante del pais en el término de 15 
días. De estas disposiciones se exceptuaban los eclesiásti
cos que fuesen elegidos Senadores , los Oficiales generales 
en situación de cuaríel, y los que tuviesen empleos de los 
que el art. 6.° declara sujetos á reelección.

Proponía también esta enmienda que los Diputados y 
Senadores solo pudiesen ser nombrados Ministros de la 
Corona, individuos dei Consejo de Estado, R e g en te s  de 
las Audiencias /  Capitanes G e n e r a le s , Subsecretarios y Di
rec to re s  de A d m i n i s t r a c ió n  , Gobernadores civiles y Co
m andantes generales de las p rovincias, los cuales debe
rían optar entre el empleo y el cargo de Diputados y Se
nadores en el término de 15 dias, menos los Obispos Ca
pitanes Generales, Consejeros de Estado y Presidentes de 
los Tribunales Supremos, que quedarían sujetos á reelec
ción.

El Sr. L A FU E N T E  : Señores, con razón se ha dicho 
que esta cuestión es grave é im portante; sín embargo, mi 
posición en ella es ventajosa por lo desembarazada y li
bre. No tengo resentimientos ni aspiraciones, ni las he te
nido n u n c a ; no tengo tampoco prevención contra los 
empleados * á quienes miro con respeto y ap recio ; y creo 
por otra parte que cuando la patria llama á un ciudadano, 
porque le necesita para que desempeñe un cargo re tri
buido ó n o , debe aceptarlo, porque nadie debe desenten
derse de servir á la patria.

Señores, esta cuestión es tan activa, que está vinien
do al debate de las Córtes hace mas de cuatro siglos. En 
las antiguas Cyrles de Castilla se agitó esta cuestión; ¿ y  
sabéis por qué esta venerada institución española empezó 
a declinar en el siglo XV ? Pues fue por un mal semejante 
al que ahora lamentamos. Las Córtes de Castilla , que ha
bían llegado al apogeo de su grandeza é influencia en 
tiempos de D. Juan I, comenzaron á decaer e n  el reinado 
de D. Juan II, porque D. Juan II separó de su Consejo á 
los Diputados y hombres buenos de las ciudades , y empe
zó por influir en la elección de los Procuradores á Córtes 
Vino luego su sucesor Enrique IV, y en 1a convocatoria 
á las Córtes de Sevilla en 1457 , no solamente indicó las 
personas que quería fuesen nombradas , sino que ordenó 
que se nombrara al Alcalde D. Gonzalo de Saavedra y á 
Alvar G óm ez, Secretario del Rey.

Los Reyes Católicos no corrompieron la elección , por
que aquellos insignes Monarcas tomaron una iniciativa 
provechosa y saludable en las reformas ; pero cuando fal
taron y vino otro Rey que procuró poner en juego los 
malos elementos infiltrados en las Córtes, se dió el funes
to ejemplo que dieron las de Santiago y la Coruña en 1320, 
y de sus resultas sucumbió la libertad española en los 
campos de Villa lar. Las Córtes nunca dejaron en todo es
te tiempo de advertir ai Rey, y aun se lo recordaron al 
despótico Felipe I I , que los empleados públicos que reci
bían gajes del Rey no debían ser elegidos Diputados. Las 
antiguas Córtes resucitaron en Cádiz á principios del pre
sente siglo , y todos conocemos los artículos de aquella 
Constitución que establecen la incompatibilidad entre el 
empleo y el cargo 'de Diputado.

A unque esa Constitución se reform ó, todavía se reco
noció la necesidad de hacer algo en este punto. ¿P o rqué  
no_se hizo mas? Porque faltó valor para hacerlo : pero ya, 
señores, estamos en el caso de realizar lo que la opinión 
pública reclam a; y que la opinión pública exige esta re 
forma 110 es posible negarlo, cuando en todos tos círculos, 
en todas las conversaciones no se oye hablar sino en este 
sentido. Yo no creo que debamos ir contra la opinión pú
blica ; porque ¿á qué venimos aquí sino á representarla?

Estamos pues en el caso de buscar un  remedio al mal 
que deploramos, y ese remedio es el que consigna la en
mienda que he tenido el honor de presentar. En ella p ro
pongo que todos los empleados públicos pueden ser elegi
dos Diputados y Senadores, debiendo optar entre estos 
cargos ó su empleo , á excepción de algunos que he creído 
que no debían ser comprendidos en esta incompatibilidad 
por las altas funciones que desempeñan v porque hay un 
artículo constitucional que los declara sujetos á reelección.

La cuestión de si podemos hacer esto que yo propongo, 
para mí no admite duda : tos mismos que decían 110 hace 
mucho que se atacaba á la soberanía de tos electores, han 
votado otros artículos que imponían condiciones á tos 
electores y á tos elegibles. Se dice que todas las em inen
cias del pais han sido empleados públicos. Es verdad por 
desgracia; pero yo no excluyo de este silio á los que h a
yan sido_empleados ; por eso, para aclarar mi pensam ien
to , he añadido á la enmienda , que optarán entre el em
pleo activo y la Diputación.

En cuanto á la conveniencia de adoptar lo que pro
pongo , la dem uestran, por una parte la utilidad de que 
vengan Diputados independientes , y por otra la de que 
tos destinos públicos esten bien desempeñados.

Ademas de la modificación que he hecho en la enm ien
da introduciendo la palabra activos para aclarar el pensa- 
Tniento , que no es incluir en la incompatibilidad á tos 
cesantes civiles y m ilitares, he hecho otra que consiste en 
exceptuar de la regla general de optar entre el empleo y 
la Diputación á aquellos que la Constitución declara su
jetos á reelección, porque claro es, que si pueden ser 
reelegidos teniendo empleo, no hay dificultad en que pue
den ser elegidos conservándolo.

Ruego pues á las Córtes que tomen en consideración 
esta enmienda.

El Sr. M O N A R E S : El Sr. Lufuente nos ha traído una 
multitud de citas históricas para probar que esta cues
tión no es n u ev a : la comisión solo dirá en respuesta á 
este argumento que no cree que de esas citas pueda sa
carse consecuencia alguna como guia para hacer una ley 
electoral en el siglo XIX.

La comisión ya dijo el otro dia que admitía como doc
trina general la exclusión de tos empleados , si bien ex
ceptuaba de ella, por razones de política y de convenien
cia, á los altos funcionarios que residían en Madrid. No 

1 tenia necesidad por tanto el Sr, Lafuente de molestarse

Sosteniendo tos mismos principios que ha sostenido la 
comisión.

Pero la enm ienda de S. S. tiene dos p a rte s : en la pri
mera se establecen varias excepciones, y en la segunda 
se consigna una ley de incompatibilidad. La comisión no 
puede hacerse cargo de esta últim a parte , porque no dis
cutimos una ley de incompatibilidades ; y  en cuanto á la 
prim era, ¿qué ha de decir la comisión después de las mo
dificaciones esenciales que el Sr. Lafuente ha hecho en su 
enmienda ?

Lo único en que se aparta S. S. de la comisión es en 
establecer que los funcionarios públicos que fueren ele
gidos Senadores ó Diputados optarán entre este cargo y el 
empleo activo, Antes no había creído necesario S. S. aña
dir este adjetivo , y por 1o tanto se podrá creer que pue
den ser Diputados y Senadores tos empleados pasivos, así 
civiles como militares. Respecto de tos primeros, si tienen 
cesantía, nada tengo que decir ; pero en cuanto á tos se
gundos me parece que puede haber algún inconveniente, 
y la razón es muy sencilla. La comisión ha consultado á 
m ilitares muy ilustrados, y ha oido de su boca que los 
m ilitares de reemplazo están eri activo servicio ; mejor 
dicho , que aunque no están con las arm as en la mano , 
pertenecen á una clase especial, que m uy pronto debe 
cesa r, en cuya clase ganan los años de servicio , gozan de 
sueldo, y están en espectativa de ser colocados de un dia 
para otro. Por 1o tanto , aprobando la enm ienda tal como 
está , pudiera venir aquí una Cámara de militares.

Reasumiendo, la comisión no puede adm itir la en 
mienda por las consideraciones siguientes: prim era, por
que contiene dos partes , de las cuales una es inadmisi
ble : tal es la ley de incompatibilidades que ya tenemos; y 
aunque hubiera de reformarse, no sería en esta ocasión: 
segunda, porque S. S. hace algunas exclusiones que la 
comisión no acepta; y te rcera , porque incluye á algunas 
clases , acerca de las cuales se han presentado enm iendas, 
y cuando se trate de ellas la comisión dará las razones que 
tenga por conveniente.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: Laá 
Córtes han visto la parsimonia con que el Gobierno toma 
parteen  este debate. Cuando vino aqui un  voto particular 
que excluía completamente á tos funcionarios públicos de 
formar parte de la Cámara electiva, el Gobierno manifestó 
su opinión contraria.

Al dia siguiente vino una enm ienda que abria am plia
mente las puertas á todos los empleados, y el Gobierno 
guardó silencio. Pero las C órtes, con el tino que las Ca- 
ract rifca, rechazaron la exclusión y la admisión absoluta, 
y ese es indicio para juzgar que 1o que desea es el sistema 
de la comisión, por el cual se admite cierto núm ero de 
empleados públicos, y se excluye el resto de esos emplea
dos. Yo creía por lo tanto que el debate debería hoy lim i
tarse á saber las categorías que son admitidas y las que 
no 1o s o n ; pero en vez de esto se nos presenta una  e n 
mienda que no es sistema. ¿Cuál es el sistema de esta en
mienda? Libertad completa en tos electores para elegir á 
tos funcionarios públicos que tengan por conveniente, y 
una vez elegidos, el funcionario opta en tre  el cargo ó el 
empleo. ¿A qué tiende esto? A 1o mismo que proponía el 
Sr. N avarro , con la diferencia de que en el voto particu
lar habia un verdadero sistema , y aqui no encuentro que 
se consiga el objeto que el autor de la enm ienda se; ha  
propuesto, que no debe ser otro que el de evitar que e 1 
Gobierno pueda influir en tos Diputados empleados, y  voy 
á demostrarlo.

Yo tomo á uri funcionario público que al tiempo de 
ser elegido Diputado está en tercera categoría, que ad m i
te el cargo, viene aquí, y si hay un Gobierno corruptor y 
Diputados corruptibles, á tos seis meses de cesantía le da 
u n  destino de mayor categoría, y sale de la Cámara ; es 
decir, que el Gobierno podrá contar con el voto de ese 
Diputado, y este habrá conseguido adelantar en Su car
rera.

Dice la enmienda que no podrán ser elegidos Senado
res n i Diputados tos Jefes y empleados con sueldo de la 
Casa Real. Señores, en este pais, cuando se aprende una 
cosa no se olvida nunca. ¿Por qué fueron excluidos por 
la Constitución del 12 tos empleados de la Casa Real? Por 
una cosa muy sencilla; porque la Constitución del 12 
negaba el derecho de ciudadano á tos dom ésticos, y  con
sideraba á tos empleados de Palacio como sirvientes del 
Soberano. ¿Se encuentran hoy en este caso? No.

A d e m a s , e n  a q u e lla  época los empleados de Palacio 
eran nombrados directam ente por el Rey, sin in terven
ción del Gobierno , y sucediendo hoy una cosa diferente, 
no se está en el caso de hacer esa exclusión.

No se habla en la enmienda de tos Capitanes Genera
les de ejército; y aunque el Sr. Lafuente creerá que están 
comprendidos en tre  los Oficiales Generales en cuarte l, yo 
le diré que á los Capitanes Generales de ejército se les 
considera en activo servicio.

Por la enmienda se prohíbe que puedan venir aqui 
otros empleados que tos comprendidos en el párrafo 6.% á 
no ser que opten por el cargo de Diputados, es decir, á no 
ser que renuncien  al sueldo, porque e s lo que aquí se  tío— 
ne siempre presente, olvidando que el sueldo no es otra 
cosa que el rédito del capital que el empleado ha tenido 
que invertir para seguir una carrera.

El Sr. Lafuente dice que el Gobierno puede conferirla* 
les y cuales empleos á tos Diputados; pero que deben op
tar inmediatamente entre el cargo y el empleo ; y pre
gunto yo: ¿ por qué tos excluye S. S. de esa Cámara? ¿Por 
qué, reconociendo que en este palenque se puede juzgar 
de la capacidad política de los hombres, no se ha de per
m itir que se apele á los comicios para que decidan si han  
de continuar ó no representando al pais? ¿C reeS . S. que 
van á ser las elecciones por provincias y con la ley  ac
tual 1o que eran an tis?  Pues está en un error.

Viene después el párrafo 6? de esta enm ienda, y  se di
ce que tos que fuesen elegidos Arzobispos y Obispos, Mi
nistros plenipotenciarios , Capitanes Generales de ejército, 
Consejeros de Estado ó Presidentes de tos Tribunales supre
mos, quedarán sujetos á reelección.

Yo pregunto á 5. S.: ¿por qué estos y los otros no? 
No será por creer que hay posibilidad de desempeñar á un 
mismo tiempo los dos cargos, porque el Ministro plenipo
tenciario que esté en Berlín no puede estar en aquel pues
to y desempeñar el de Representante del pais. ¿No era mas 
natural adm itir al director general dem n ramo que tiene 
su residencia en M adrid, que no al Ministro plenipoten
ciario?

Esta enmienda , salvo el respeto que yo tengo á S. S.; 
esta enm ienda que ha querido ser una conciliación de to
dos tos sistem as, tiene tos inconvenientes de todos sin 
traernos las ventajas de ninguno. Si esto 1o llama sistema 
S. S . , es para mí un  sistema absurdo, y mi opinión per
sonal es que no debe ser tomada en consideración.

El Sr. L A F U E N T E : Empezaré por decir al Sr. Mona- 
res que el adjetivo activo no es mas que una aclaración; de 
ninguna m anera una modificación á la enmiehda.

No puedo menos de hacerm e cargo de algunas obser* 
vaciones del Sr. Escosura. Ha dicho S. S., y  llamo, sobre 
esto la atención de las C órtes, que el Gobierno 110 apro
bó el voto particular del Sr. N avarro; que se abstuvo de 
votar cuando llegó la enmienda antítesis de aquel voto , y 
ahora la opinión particular de S. S. es que no se admita lá 
que se discute: ¿dónde está , señores , el pensamiento del 
Gobierno? . - ■

El Sr. p o r t i l l a , V icepresidente: Está V. S. Tectin- 
cando.

El Sr. l a f u e n t e  : He dicho lo bastante.
Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que no sé 1o 

que son Capitanes Generales de ejército, supuesto que 
digo Oficiales Generales; pero S. S. debe haber visto qué 
he incluido á tos Capitanes G enerales, toda vez que 
digo que quedarán sujetos á reelección.

Después ha hablado S. S. de Gobiernos corruptores y 
Diputados corrompidos. Yo nada habia dicho que pudiera 
hacer alusión á que hubiera ni Diputados corrompidos n i 
Gobiernos corruptores ; pero una vez que S. S. ha traído 
la cuestión á este terreno , le diré que no puede suceder 
por efecto de la enmienda lo que S. S. ha supuesto.

Desde el momento en que el Gobierno dé un empleo 
á un  Diputado , este Diputado , si le adm ite , renuncia el 
cargo de Representante del pais, y p o rto  mismo ni el 
Gobierno tiene ínteres en dar em pleos, ni tos Diputados 
en adm itirlos, porque tendrían que renunciar en  el ins-e 
tante á la mejor de las honras para un ciudadano /ex p o 
niéndose á quedar sin destino antes de llegar á su casa.

Ha dicho S. S ., refiriéndose á tos Jefes de la Casa Real, 
que cuando aqui se aprende una cosa, no se olvida n u n - 
a a ; y yo no digo en la enmienda mas que 1o que dijeron 
tos legisladores de 1812 , de 37 y de 45.

Respecto de sueldo; yo no hablé una sola palabra en 
mi anterior discurso. Dice S. S. que lo prim ero que se 
tiene presente es el sueldo; y  yo le preguntaré que si 
cuando le hablan de que dé un empleo le dicen que sea 
sin sueldo.

Ha preguntado también el Sr. Ministro por qué unos 
empleados han de quedar sujetos á reelección y otros no. 
Porque considerando conveniente que vengan aqui las 
em inencias políticas, adm inistrativas y m ilitares, he 
creído que habiendo llegado á los mas altos puestos del 
Estado, era útil y conveniente consultar la opinión del 
país.

Nos ha dicho tam bién en qué me he fundado para su
je ta r á reelección al Ministro Plenipotenciario, cuando no 
puede desempeñar tos dos cargos á la vez. La razón es 
muy sencilla: porque he querido dar mayor consideración 
á esos altos funcionarios, cuando se presentan en otras 
naciones con el carácter de Representantes del pais. Por 
conclusión, diré á S. S. que no tenia la presunción dé 
creer que habia presentado un  sistema perfecto, y  po í 
eso dije que adm itiría las modificaciones que se hicieran* 
no pareciéndome que se habia de calificar de absurdo es*  ̂
te sistema.

El Sr. e s c o s u r a ,  Ministro de la Gobernación: P a-



rece que le  ha dolido á S. S. lo de absurdo, Yo procuro  
h ab la r  s iempre con templanza, y al p ronunc ia r  la pa la 
bra absurdo, dejé á salvo el respeto que me merece el se
ñor Lafuente. Por  lo demas, cuando  yo encuentro  que u n  
proyecto produce lo contrario  de lo que se dice, no hallo 
otra palabra con que  calificarlo.

Voy al punto e n  que el Sr. Lafuente  cree  que  h a  d a 
do u n  golpe maestro. Dice S. S. que  en contra  del voto 
del Sr. Navarro votó el Gobierno, que  después se abstuvo 
de votar  en la enmienda del Sr. Sagasta,  y preguntaba: 
¿donde  está el pensamiento del Gobierno? Y S. S., muy 
satisfecho del golpe de lanza con que ha creído her irnos ,  
decia: he  dicho bastante. Pues no ha dicho bastante, por* 
que  yo voy á decir mas. Es m enester  estar  m uy seguro 
del golpe que se ha  dado para c an ta r  victoria tan deprisa. 
El Gobierno ha  hecho lo que  debía en  esta cuestión. 
Cuando se venia á excluir  á todos los empleados en  m a
sa , dijo : no;  eso no conviene á nues tro  partido : cuando 
se venia á incluir á todos los empleados , viendo el Go
bierno la opinión de la Cámara , conoció que no tenia ne 
cesidad de echar  su peso e n  la balanza.

¿Q u ie re  saber S; S. el pensamiento  del Gobierno? Yo 
creia que lo habia oido; el pensamiento del Gobierno no  
es otro que el sistema de la coqiisron , con aquellas m o
dificaciones que la Asamblea tenga por conveniente  
adoptar.

El Sr. (ROÑARES: No debe e x tra ñ a r  el Sr. Lafuente 
que la comisión haya dicho que  no se detenia á combatir* 
la enm ienda  desde que se habia reformado tan radical
mente. ¿ Le parece á S. S. poco radical decir que hayan de 
optar  en tre  el empleo activo y  el cargo de D iputado?  Pues 
solo por ese adjetivo podría ven ir  aqui una Cámara com 
puesta en  su m ayor parte  de militares.

El Sr. L A F U E N T E : Como ya se ha dicho que la c la 
se de mili tares de reemplazo debe desaparecer p ro n to ^ n o  
h a y  para  qué detenernos en esa cuestión.

Se ha equivocado el Sr. Ministro al decir que yo habia 
cantado victoria por haber  descubierto el pensamiento del 
Gobierno. No soy de los que can tan  victoria tan fácilmen
te. Dije que no veia el pensamiento  del Gobierno; des
pués nos h a  dicho S. S. cuál es , y  nada mas tengo que de -  
d r .

Fue  tomada en  consideración la enm ienda  en votación 
nom inal  por 123 votos contra  101 en  la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:

Calvo Asensio.— González de ia Vega.— Navarro (Don 
Alonso). — Alfaro — Milagro, —  Calatrava. —  Mendicuti.— 
Iranzo.— Martin.— Lara — Lassala.— Zafra.— Herrero.— L o-  
r e n t e —Pita.—Carrera.— Jaén (D. Mariano).— Amado.— Po
yan .— Montero.— Cantalapiedra. — Avedillo. — Santana .— 
Gil Yírseda.— Talavera.—Gómez de la Mata.— Llanos.—Sal
m erón .—Feijóo.— Marugan.— Baeza.— González Alegre.— 
Alcalá Zamora.—González de las Riveras. —Pardo Bazan.— 
Caballero.— Alonso Cordero.— Madoz (D. Pascual).— Pas
tor.— Monzon.—Perez(D. Ramón).— Colhntes.— Royo.— Vi- 
n en t .— Ciiment.— Ovejero— Zorrilla.— Peña .—Raini re/, Ar
cas.—̂ -Ovieco.—Romeo.— García (D. Diego).— Yañez ÍD. Ma
nuel).—Olea.— Medrano. —  Nicolao. — Lafuente. — García 
(D. Manuel Vicente).— Villar.—Pasaron.— Miranda.— Ca
sal.— Llorens.— Bulnes.—  Aguila. — Macla Castelo. — N o -  
voa.— Acebedo.—Al tuna.— Ósorio Pardo.—Camacho.— Ya
ñez (D. Ignacio).—Sal illas.—Villalobos.— F ernandez  de los 
Ríos.— Lamadrid.  —  L am ia .  — Valenzuela.— Torrecilla.— 
García Briz.— Dotres.—Jiménez —Bueno.— Moncasi.— Pé
rez Zamora.—Guzm an y Manrique.—Villapadierna.—Lo- 
b i t .—Moyano.— Nocedal.— Rancés.— Moriarty. — Molina.— 
Chacón. —  Alegre. — Aguilar. — Sandova!. — Bertemati — 
Chao.— Godinez de Paz.— Sorní.— Rivero.— García López.— 
Arriaga.-r-Jaen (D. Tomas).—Ferrandez .—V e ra .—Somoza 
(D. Ra mon).— Latorre (D.Cái los).— Alfonso.— Orense.— Ga r- 
cía Ruiz.—Pomés.—F ig u e ra s .— Fernandez  Cid.—  Ruiz 
Pons.—Uzuriaga. — Garrido. — Hernández. — Degollada.— 
Güell.—Patiño .—Sr. Presidente.— 'Total 123.

Señores que dijeron no :

Zabala. —  Santa Cruz (D. Antonio).— Escosura.—L u -  
Xán.— Portilla.—López Grado.— Moreno Nieto.— Rivero Ci- 
draque — Monares.— Laserna (D. Pedro). — Codorniú.— 
Romero Ortiz.— Alonso (D. Juan Bautista) — T a b u é rn i -  
ga. Busto. — Macrohon. — Aguirre. — Montesi
no.— Heros.—González (D. Ambrosio).—Bu^ueíro. More
n o  Barreras.— Perales. — León M edina.— Roda. — Miguel 
Romero.—Muchada.—Garnica .— Hazañas. —  Alvnrez (Don 
Cirilo).— Camprodon — Sancho. — Coello. — Ortiz Amor.—  
Serrano Domínguez.— Sagasta.— P u i g —Udaeta.— Oiiver.—  
R eus— Campos.—Gaminde.—  Serrano Bedoya. — San Mi
guel.— Burao.— Figuerola.—  Labrador. —  Arias. —  Olózaga 
(D. José).— Alonso Martínez. — Vaidés. —  Concha (D. Ma
nuel).— Mollinedo.—Ustariz.— Muñoz Sotomavor. — Már
quez —Santibañez. — Elío.—Gener. — García Jove. — Igle
sias.—Gutiérrez  Campoamer.— Cortina.— C a n te ro — Guar- 
damino — Gállego. — Suarez. — Galvez C a ñ e ro .— F ra n -  
quet.— Luzuriaga.—Echarri.— Laserna ¡D. Manuel).—Bat- 
lles — Pardo Osorio. — Cordero. —  López Pinilla. — Santa 
Cruz (D. J. José).— Mendez Vigo.— Preto Neto.— Sánchez 
Silva.— P o r to — Frias.— ügarte .— Seoane.—Gurrea  (D. Ve
nancio).—Gómez (D. Manuel).—Triarte.— Ametller.— Rios 
Rosas. — Sánchez del Arco. — Cárrias.— Blanco.— H uel-  
b e s —  Madoz (D. Fernando).—Santa. Cruz (D. F ran c is 
c o )— Arias Uría. —  García Gómez. — Saravia. — Iñigo.— 
Alonso Colmenares.— Total 101.

Se leyó u na  enmienda á la que acababa de sor tom a
da en  consideración para que  a las exclusiones se añ a 
diera la de los individuos y Secretarios de las Diputacio
nes provinciales y de los; A yun tam ien tos  constitucionales 
p o r  las provincias ó distritos en que ejerzan sus r e s p e 
tivos cargos.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia para mañana- 
ios asuntos p end ien tes ;  y conforme á lo acordado queda 
el Congreso en sesión secreta y  se levanta h  pública.

Eran las cinco.

^ NOTA. El presente Extracto  quedó term inado  por parte  
de la redacción á las siete y cuarto,  y por la de la imprenta  
establecida en el Palacio del Congreso á las ocho v media 

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto o ficH  
de la imprenta á que se refiere la nota a n te r io r ,  deberán 
publicarlo tal como esta lo dé,  sin alteración de n inguna 
esp e c ie , por ser el único texto de que  responde la redac
c ión encargada de confeccionarlo,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley otorgando la próroga de diez meses del 
zo  señalado para la terminación del ferro -ca rril de M a 
d rid  á A lm ansa .

A LAS CORTES.

Aprobada  por las Córtes  y sancionada  por  S M. la 
ley de concesión del f e r ro -c a r r i l  de Madrid á Almansa 
e n  9 de  Marzo del año a n t e r i o r , se prevenía  en  la c o n 
dición sexta  de las est ipuladas en dicha ley ,  que  en el 
t é rm in o  de u n  a ñ o ,  á c o n ta r  desde el o torgam ien to  
de  la concesión, el concesionario  D. José de Salamanca 
hab ia  de  c onc lu ir  por  su c u e n ta ,  y p o n e r  en  exp lo ta
c ión  toda la línea  desde Madrid á Almansa , con el m a 
terial  fijo V movible  q u e  existia en la p a r te  de Madrid 
á  Araojuez  , y el conven ido  en el con tra to  de cons
t ru cc ió n  de la de A ran juez  á Almansa , salvo los casos 
for tu itos  y  de  fuerza  m ayor .  T rascu rr id o s  once  meses 
p ró x im a m en te  del té rm in o  señalado en  la citada c o n d i 
c ión  de la l ey ,  acude  al Gobierno el conces ionar io ,  pri 
d iendo  q u e  se p ro rogue  por diez meses el plazo m arc a 
do en  ella pa ra  la te rm in ac ió n  de toda la línea.

Fundadas  y por desgracia ve rdaderas  son las r a 
zones e n  q u e  apoya  su  petición d icho concesionario: 
invad idas desde Mayo u ltim o todas las provincias por el 
te r r ib le  azote del cólera ,  y a te rrados  los pueblos con 
los estragos que  hacia en ellos esta cruel enfermedad, se 
n eg ab an ,  no  solo a t rab a ja r  en las obras del cam ino, 
Sino q u e  en  algunos de ellos establecieron completa  i n 
com unicac ión  con los d e m á s ,  y  m u y  pa r t icu la rm e n te  
con  los d epend ien tes  de la empresa» Cuando esta calamU 
dad  empezaba á desaparece r  com enza ron  á cae r  a b u n 
d an te s  y co n t in u a s  lluvias p o r  espacio de  c inco meses, 
q u e  h an  p rod u c id o  avenidas desconocidas en los rios^ 
a r ro y o s  y r a m b la s ,  y h an  conver t ido  en  u n  lago las 
ex tensas  l lanuras  que  atraviesa  este fe rro -c a rr i l ,  a r ra s 
t r a n d o  las p r im e ras  casi todas las obras de  fábrica de 
la p a r te  com prend ida  e n t r e  esta có r te  y A ra n ju ez ,  y a l 
gunos  te r rap len es  del resto  de  la línea , con pé rd idas  
cuan t iosas  para el conces ionar io ,  y grave daño para  el 
servicio público.

Tan  g randes  obstáculos y  calamidades,  q ue  son p ú 
blicas y  conocidas de todos,  las hace  cons tar  el conce
sionario  con certif icados de  las au to r idades  y  c o rp o ra 
ciones de  los pr incipales  pueblos que  atraviesa la l ínea, 
y no  queda  la m en o r  d u d a  de q u e  estos hechos co n s t i 
t u y e n  uno  de los casos m arcados  de fuerza m a y o r ,  y  
p o r  lo tan to  u n a  de las m as ju s tas  y  calificadas excep

ciones qu e  la ley reconoce bas tan tes  para  fa ltar  al c u m 
pl im ien to  de la citada condición. Por  todas estas razo
n e s ,  y  con acuerdo del Consejo de M in istros,  S. M. se 
ha d ignado  a u to r iza rm e  para  som eter  á la cons idera 
ción de las Córtes  el s igu ien te

PROYECTO DE LEY.

Artículo  único.  Se otorga al concesionario  del f e r ro 
carri l  de. Madrid á A lm an sa ,  D. José de Sa lam anca ,  la 
próroga  de diez meses para  el plazo señalado en la co n 
dición  sexta de las estipuladas en la ley de conoesion de 
9 de Marzo próximo pasado.

Madrid 14 de F ebre ro  de 1 8 5 6 . « E 1  Ministro de 
Fom ento ,  Franc isco  de L uxán .

Enmiendas al dictámen de la comisión de bases electorales,
y  bases 7 . a y 8 . a nuevamente redactadas por la m ism a .

A la base 8 . a Pedimos á las Córtes se s i rvan  acor
d a r  la sup re s ió n  de la base 8 .a, como innecesaria  por 
hallarse ya prescrito  en los ar tícu los 26 y 27  de la Cons
t i tuc ión  lo q ue  en ella se d ispone.

Palacio de las Córtes 12 de Febrero  de  1 8 5 6 . =  
Pedro  B a y a r r i .« M arq u é s  de la Vega de A r m i jo .= A n to -  
nio de  L ara .= M ig u e l  Moreno y B a r r e r a .= J u a n  Bautista 
A lonso ,=M iguel  U z u r iag a .= M ig u e i  Ortiz.

Para  ser  D iputado se re q u ie re  , además de las ca l i
dades q ue  establece la C o n s t i tu c ió n ,  no estar  privado ni 
ten e r  en  su sp en so ,  en  v ir tu d  de providencia judic ial ,  
el uso de  los derechos civil *s y  políticos. El cargo de 
Diputado es honorífico,  v o lu n ta r io  y re tr ibu ido .

Palacio de las Córtes c ons t i tuyen te s  1 3 de Febrero  
de 1 8 5 6 .= V a le n l in  Gil V írsed a .= M ig u e l  Uzuriaga.=  
José María de O r e n s e .= J u a n  Manuel* P e r e i r a .= L .  Pita 
y L am as .= C á r lo s  Godinez de P a z .= M a r ia n o  Acevedo.

A la 9 .a No p ueden  ser elegidos Senadores y  D ip u 
tados:

1? Los jefes y empleados con sueldo de 1a Casa 
Real.

2.° Las p r im eras  a u to r id ad es  de cada provincia,  
eclesiásticas,  civiles y  militares; los regentes  y fiscales 
de las au d ie n c ia s ,  los magistrados y ju eces ,  así como 
los secretarios de las d ipu tac iones  provinciales por  las 
provincias ó d is tr i tos  en  que  e je rcen  sus respeclivos 
cargos.

Estos mismos son elegibles por cualesquiera  otras.
3.° Los func ionarios públicos q ue  fu e re n  elegidos 

Senadores ó D ipu tados ,  o p ta rá n  e n t r e  el-empleo y  el 
cargo de Diputado ó S e n a d o r ,  en  el té rm ico  de q u ince  
dias después de aprobadas  sus actas, ó antes  si lo t u 
vieren  por convenien te .  Si no lo h ic ie ren  en  el té rm ino  
expresado, se e n ten d erá  que  r e n u n c ia n  el cargo  de Di
p u tad o  ó Senador.

Se excep túan  de lo aqní dispuesto  los eclesiásticos 
que  fue ren  elegidos Senadores,  y los oficiales generales 
en s i tuac ión de cuarte l  pa ra  cua lqu ie ra  de los dos 
cargos.

4.° Los Senadores y Diputados solo pueden  ser- 
nom brados:

1.° Ministros de la Corona.
2 .°  Embajadores y m inistros p lenipotenciarios .  i
3.° Arzobispos y obispos.
4.° Ind iv iduos  del Consejo de Estado.
5.° Presidentes é indiv iduos de ios t r ibuna les  s u 

prem os..
6 .° R egen tes de las au d ien cias.
7.° Capitanes generales de distrito.
8 .°  Subsecreta rios ,  y d i rec to res  generales de ad m i

n is t rac ión  , y  los de las a rm as.
9.° Gobernadores civiles y  co m andan tes  generales  

de provincia .
5.° Los Senadores y Diputados qu e  fuesen n o m 

brados cap itanes generales  de d is t r i to ,  regen tes  de a u 
diencias, su b sec re ta r io s , d i rec to re s ,  gobernadores c iv i
les ó com andan te s  genera les  de p ro v in c ia ,  o p ta rán  e n 
t re  el empleo y su cargo d e n t r o  de los qu ince  dias s i 
guiente» á su n om bram ien to .

6.° Los q ue  lo fue ren  arzobispos y obispos,  m in is 
tros  p len ipo tenc ia r ios ,  capitanes generales de ejército, 
consejeros de  Estado ó presidentes  de los tr ib u n a les  
suprem os,  q u ed arán  sujetos á reelección.

Palacio da las Córtes 12 de Febrero  de  1 8 5 6 . =  
Modesto L a f u e n te .« J u a n  Antonio L‘a n z o .= Ig n a c io  de 
0 !ea .= -E l  m arq u és  de O v ieeo .= L o ren z o  de Cuenca.=  
Miguel Zorrilla. = J o s é  González de la Vega.

Pedimos á las Córtes q ue  la excepción 6 .a de la 
base 9 .a de la ley e lec to ra l ,  se redac te  del modo s i 
gu ien te  :

Los oficiales generales y  b rigadieres  en  s i tuación 
de c u ar te l ,  y los jefes y oficiales del ejército  y a rm ada  
en s i tuación de reemplazo , ó la que  se considere  a n á 
loga en los cuerpos  facultativos.

Palacio do las Córtes 22 de Enero  de 1 8 5 6 . = M a -  
nue l  Torrecilla  de  R o b les .= F ran c isco  Serrano  y Do* 
ming.uez. =  Tomás Acha. =  Rafael Mendicuti .  =  Ju lián  
F r í s s .= J o s é  G e n e r .= G 8 ió n im o  Martínez Falero.

Los q ue  suscr iben  , ten iendo  en  consideración lo 
d ispuesto  en el Real decre to  da  15 de Se tiem bre  de 
1 8 5 5 ,  relativo al n o m b ram ien to  de los altos destinos de 
la se rv id u m b re  de Pa lac io ,  som eten  á la consideración  
de las Córtes c o n s t i tu y en te s  la s igu ien te  e n m ien d a  á la 
base 9.* de la ley electoral :

No p ueden  ser Senadores ni D ip u tad o s :
1? Los empleados de la Casa R eal ,  para  c uyo  no m 

bram ien to  no preceda la p ropuesta  del Gobierno.
Palacio de las Corles 9 de Febrero  de *4 8 o G .= V i — 

cente  H ernández  d é la  R ú a .« J u a n  A n to n io S e o a n e .= V i -  
cen te  S a n c h o .= M a n n e l  Alonso Martinez.=Migu©l Ortiz 
A m o r .= F e l ix  García G ó m e z .= F .  C amprodon.

Pedimos á las Córtes se .sirvafí a co rd a r  la supresión  
del pá r ra fo  8.° de la base 9 .a del p royecto  de bases de 
la ley electoral , por el cual se excep tú an  de la incom 
patibilidad para e jercer el cargo de D iputados ,  el rector  
y ca ted rá t icos  de la un ivers idad  centra l .

Palacio de las Córtes 9 de Febrero  de 1 8 5 6 . = F r a n -  
cisco García López. =  Mariano Alvarez A c e v e d o .= J u a n  
Andrés B u e o o .= J o a q u in  G a r r id o .= Jo sé  C. S o rn í .= J o sé  
G uzm an  y Manrique.*~B. A. Gaminde.

. Después de la base 9 .a se pondrá  ia siguiente :
Base 1 0 .a Artículo 1.° Todo Diputado á Córtes des

de el m om ento  en  q u e  acepto su e n ca rg o ,  dejará de 
p e rc ib ir  el hab er  que  como empleado público le corres
ponda .

Alt .  2. Los D iputados á C órtes ,  desde el m om en to  
en q u e  tom en asiento en el C ongreso ,  t e n d r á n  para 
gastos de represen tac ión  2 0 ,0 0 0  rs. anuales  abonados 
por la tesorería  de las Córtes,

Art,  3, El p re su p u es to  del Congreso se a u m e n 
ta rá  con la can tidad  necesaria  á c u b r i r  la obligación 
m arcada  en  el articulo  an ter io r .

Palacio de las Córtes 1 3 de Febrero  de 1 8 5 6 , =  
José María de  O ren se .= M ig u e l  U z u r íag a .= V a le n t in  Gil 
Vi rseda.=*Eduardo Ruiz Pons .*=Juan Manuel P e re d a .* *  
José Cristóbal S o rn í .= G á r !o s  Godinez de la Paz.

Al final de la base 9. se pon d rá  la s iguiente  adi
c ión.

Si al const itu irse  el Congreso def in i t ivam ente  resuL  
tase q u e  el n ú m ero  de D iputados con empleo r e t r i 
buido  de cua lqu iera  clase de fondos públicos , fuese su  - 
p u d o r  á la décima p a r te  del n ú m ero  total q ue  m arca  la 
C o n s t i tu c ió n ,  se rán  eliminados por  sue r te  los e x ced en 
tes hasta  quedar  reducidos los empleados á dicha p r o 
porción.

Palacio de las Córtes 13 de Febrero  de 1 8 5 6 . =  
E d u ard o  Ruiz P o n s .= Jo s é  María de O re n se ,= V a le n t in  
Gil Y írsed a .« M ig u e l  U z u r i a g a .= J u a n  Manuel P e r e i r a .=  
José Cristóbal So m í . ^ C a r l o s  Godinez de Paz.

A la 9 /  , 10 y 11 :

Suplicamos á las Córtes se s irvan adm it ir  las s i
g u ien tes  enm iendas  á las bases de la ley electoral.

Las bases 9 . a , 1 0 y 1 1 se r e d a c ta rán  como sigue:
Base 9 .a— Artículo .1 .° No pueden  ser  elegidos Di

putados ni Senadores á Cortes los jefes y  empleados de 
la Gasa R eal ,  ni en  las respectivas p rov inc ias  en  que  
e je rzan sus funciones los empleados de la adm in is t rac ión  
pública  g e n e ra l ,  los arzobispos, o b isp o s ,  vicarios y  
p r o v i s o r e s / y  los m iem bros v secre tarios  de las d ip u ta 
ciones provinciales.

Art. 2.° Es incompatible  el cargo de Diputado con 
todo o tro cargo público,  y con todo goce de sueldo del 
Estado, e xcep tuando  ún icam en te  el cargo y  sueldo de 
los Ministros de la Corona , Y el sueldo de los jubilados 
y re t i rados  del servicio activo ó clases pasivas.

Base 1 0.— Artículo 1 ,° Cuando alguno  de los c o m 
p rend idos  en las anter io res  incom patib i l idades resultase ,  
e lecto Diputado ó Senador,  op tará  por u n o  de los dos 
cargos d e n tro  del té rm ino  de qu in ce  dias ,  contados des
de la aprobac ión  del acta electoral.

Art.  2.° Si pasado este plazo no  hubiese  manifes
tado su opcion el electo Diputado ó Senador, se en t ien d e  
q ue  re n u n c ia  el cargo de R epresen tan te .  Si opta  por 
e s t e , se en t ien d e  que  ren u n c ia  el empleo si es de a q u e 
llos q ue  p u M e  perderse  sin causa legalmente  probada; 
y en  estos de ca rá c te r  p e r m a n e n te ,  como son  los ecle
siásticos , mili tares y otros , se en t iende  que  re n u n c ian  
el m ando ,  los m ili tares ,  y  el sueldo todos por  el t iempo 
que  d u re  la leg is la tu ra ,  abonándose  e s te ,  sin  embargo, 
como tiem po de servicio.

Base 1 1. N in g ú n  R epresen tan te  del país en Córtes 
podrá recib ir  d u ra n te  el t iempo de su  represen tac ión ,  
ni hasta  q ue  ia s iguiente  legisla tura  esté re u n id a  , e m 
pleo a lguno,  comisión con sue ldo ,  ni gracia de n in g u n a  
c lase ,  ya ésta rep o rte  sueldo ó aum en to  de e s t e ,  ya 
consigne solam ente  honores ó condecoraciones. Se ex
cep túa  el m ando  de u n  e jérci to  en guerra .

Palacio de las Córtes 6 de Febre ro  de 1 8 5 6 . = U r — 
baño Feijóo S o to m a y o r .= E s té b a n  P a s to r .« B e n i to  F e r -  
r a n d e z .= J o s é  Pardo Baza n , « R a m ó n  So m o z a .= G asp a r  
D o t re s .= A n to n io  Santana .

Pedimos á las Córtes se s i rv an  ap ro b ar  la e n m ie n 
da s i g u i e n t e :

En lu g ar  de las bases 9 .a, 1 0 y 11 de la ley elec
toral se colocará  la ,que  sigue:

Base 9 .a 1? No podrán  ser elegidos Diputados y Se
nadores  en  las provincias en que  ten g a n  su^res idencia  
ó e jerzan las func iones de sus d es t in o s ,  los cap itanes  
y co m andan tes  genetales  de las mismas;  los regen tes ,  
magistrados,  fiscales de las audiencias;  los gobernadores  
civiles y sus secre tar ios ,  n i  los adm in is t radores  de 
ren tas .

2.° Los m in is t ro s ,  los magistrados de los t r i b u 
nales suprem os,  los d irectores  generales de todos les ra» 
mos de la ad m in is t rac ió n ,  los oficiales de las Secretarías  
del despacho, todos los empleados en oficinas generales 
de la córte  que  d is f ru ten  igual ó m ayor  sueldo que  los 
com prend idos  en el párrafo an te r io r  , y los empleados 
en  la Casa Real no p odrán  ser  tampoco elegidos en la 
prov incia  de Madrid.

3.° Los jueces de p r im era  instancia  no  p u ed en  
serlo en los d is tr i tos  electorales que co rre sp o n d a n  en 
todo ó en pa r ta  á los partidos judic iales en  que ejerzan 
su  jurisd icc ión .

4.° No pueden  ser  elegidos Senadores por las p ro 
vincias  que  co rre sp o n d an  en  tocio ó en par te  á sus 
respectivas diócesis, ios a rzob ispos ,  obispos,  provisores 
y vicarios generales.

U l t im a m e n te ,  no pod rán  ser  elegidos Diputados 
ni Senadores los empleados en las prov incias  do Ultra
m ar  , por n in g u n a  de las que com ponen  la Monarquía.

Palacio de las Córtes 8 de F ebre ro  de 1 8 5 6 . =  
García Jo v e ,« P r á x e d e s  Sagas ta .=A .  de E c h a r r i ,= J o s é  
Vázquez Bugueiro. « L a u r e a n o  G. Campoamor. « S a n  
MigueL =  MuQuel C en tu r ión .

Bases 2 .a, 7 .a y  8 . a nuevamente redactadas por la comisión.

Base 2 .a En toda elección genera l  se n o m b rará  u n  
n um ero  de sup len tes  igual á la te rcera  p a r íe  de Sena 
dores y Diputados q ue  deban elegirse. Los sup len tes  se
rá n  adm itidos á desem peñar  su respectivo cargo en  to
dos los casos de  vacante  , á excepción de aquellos en  
que  u n  Senador ó Diputado quede  suje to á reelección.

En la votación y  esc ru t in io  se d es ignarán  con la d e 
bida d is t inc ión  los sup len tes  y propietarios.

Base 7 .a El vecino que  no haya sido incluido en la 
lista electoral que ha de formarse por el a y u n ta m ie n to  
de cada pueblo  según el a r t .  7.6 de la C onst i tuc ión ,  y 
se. crea  con derecho  á serlo por cua lqu ier  concepto ,  
p re sen ta rá  ai mismo a y u n tam ien to  , po r  sí ó por medio 
de apoderado  , los docum entos au tén t icos  que  just if iquen, 
su  derecho electoral.

El a y u n ta m ie n to  conservará  en  su  arch ivo  u n a  
copia del repar to  de lá co n tr ib u c ió n  y las d em ás  ju s 
tif icaciones que  acred iten  el de recho  de los electores,  
p a ia  exhibir las  á cualqu iera  otro e lector  q u e  desee ex a 
m in a r la s ,  y  p a ia  in form ar coa  justif icación , p o r  m e 
dio de testimonios á la Diputación provincial  ó á los 
t r ib u n a le s  en  caso necesario.

La exclusión  de u n  elector deberá  hacerse  s iem 
pre  á petición suya , si manifiesta  h a b e r  perdido a l 
g una  de las condic iones requeridas  por  la ley ; ó por 
reclam ación de o tro  e le c to r ,  en cuyo caso será  c o n 
dición precisa la aud iencia  previa  del que  haya  de ser ■ 
e x c l u i d o , conced iéndole  .un mes da  té rm in o  para  im 
p u g n a r  la reclam ación con tra r ia .

Las reclam aciones de inclusión  ó exclusión p odrán  
hacerse  en  c u a lq u ie r  época del año menos en  el tiempo 
in te rm ed io  e n tre  la publicación del decreto  en  que  se 
m ande  p roceder  á las elecciones generalas y la c o n 
clus ión  de las m ismas, debiendo q u e d a r  resueltas  defi
n i t iv am en te  d en tro  de dos meses contados desde su p re 
sen tac ión  a n te  el a y u n tam ien to .

Las listas electorales se e x p o n d rán  siem pre  al p ú 
blico q u in ce  dias an te s  de empezarse  las operaciones de 
las elecciones generales.

Base 8 . a El p res iden te  y secre tarios  de  las mesas 
electorales definit ivas serán  s iem p re  nom b rad o s  por los 
electores.

La votación , así para  la const ituc ión  de las mesas 
definit ivas,  como para  la elección de Senadores y D ipu ta 
dos, será personal  y  secreta.=**Alonso N a v a r r o .= A n to »  
liío del R ivsro  y  C id ra q u e .= P e d ro  López G r a d o .= J o s é  
Moreno Nieto.**Rafael Mcnares.

Dictámen de la comisión sobre las bases de la ley orgánica  
de tribunales.

La comisión n o m b rad a  para p ro p o n e r  las bases de 
la ley orgánica  de t r ib u n a le s ,  después de h a b e r  d iscu 
tido de ten id am en te  los p u n to s  á que  debe  ex tenderse  
su e n c a rg o ,  ha convenido  por u n a n im id ad  en el d ic tá 
m en  q ue  debe p re sen ta r  á las Córtes cons t i tuyen te s .

T om ando por p u n to  de partida  la nueva  Consti
tuc ión  de la Monarquía , ha fijado solo princip ios c ;pí
tales q u e  deben  rec ib ir  su completo desenvolvim iento  
en la ley o rg án ica ,  y  en  las dem ás que  se fo rm en  para 
que  la just ic ia  sea b ien  adm inistrada .  Ha debido evita r  
que  en una  ley cu y o  ca rác te r  y d u rac ión  la iguala á las 
fundam en ta les  del E s i a d o , ha llen  cabida disposiciones 
que  , por  út i les  q u e  aparezcan , son variables de suyo 
al compás de las c ircuns tanc ias  del país, de los progre*- 
sos de la civilización y  de los ade lan tam ien tos  de la c ie n 
cia. Por  esto lia preferido om it i r  bases justif icadas y  c o n 
v en ien tes  h o y ,  á c rea r  uila dificultad const ituc ional  á 
las Cortes fu tu ras  para  hacer las re form as que  ia expe
rienc ia  y la op in ión  pública señale  de  consuno .  Bajo 
este supues to  hará  la comisión a lgunas  indicaciones
llOOrfic raonan f n «4 /i'ifU  u n a  /IO la.i  i

e xponer  con todo d e ten im ien to  en  la d iscusión los 
m otivos  que  la h a n  guiado en  su tarea.

Desde que  la nación es regida por el gobierno r e 
presen ta tivo  , es una  anomalía  insostenible  que  no exis
ta incom patib i l idad  com ple ta  y absoluta  e n tre  las fu n 
ciones judic ia les  y  las adm in is t ra t ivas .  Todas n u es t ras  
Consti tuciones han  proc lam ado el pr incip io  de  que  los 
jueces  y t r ibuna les  no pueden  e jercer  o tras  func iones 
q ue  las do ju zg a r  y hacer  e jecu ta r  lo juzgado : este 
princip io  sa lvador alcanza á todas las categorías del 
o rden  judicial .  Cuando los jueces e je rcen func iones po
líticas ó de la ad m in is t rac ió n  act iva ;  c u an d o  son agen
tes mas ó menos inmediatos del poder  e jecu tivo ,  e n to n 
ces peligra la independenc ia  del poder  ju d ic ia l ,  y  con 
ella la justic ia .  Ni se concibe  qu e  haya func ionarios 
públicos á u n  mismo tiempo amovibles como agentes  
de la ad m in is t rac ió n ,  é inam ovibles  como jueces  y 
m agistrados.

Estos son los fu n d am en to s  de la p r im era  base y de 
la sé tima qu e  señala las a tr ib u c io n es  de los ju eces  de 
paz.

No son m enos  conform es con la le tra  y con el es
p ír i tu  d é l a  Consti tución las bases 2 .a y 5 .a

Desde la Ley fu n d am en ta l  de 1 8 1 2  todos nuestros
Códigos políticos han  elevado á precepto  const ituc iona l  
la ¡«amovilidad de los jueces  y m agistrados;  pero nece
sario es confesarlo : el de recho  ha estado escrito , y los 
hechos se han  encargado  de co n tradec ir  el derecho. No 
ha consistido esto en  la falla de u n a  ley de responsabi
lidad ju d ic ia l ,  p o rq u e  s iempre  ha habido rep res iones  
severas para  los jueces q ue  por  p rev ar icac ió n  , por 
negligencia ó por ignorancia  c u lp ab le ,  h an  torcido la 
justic ia .  Tampoco en  carecer de ley que  fije las co n d i 
ciones y c irc u n s tan c ia s  de los que han  de a d m in is t ra r  
la jus t ic ia  en sus d iferen tes  g rad o s ;  p o rq u e  p re sc in 
diendo de que habia disposiciones del Gobierno q ue  lo 
hac ían  , l&s dest i tuc iones no  se fu n d a ro n  en tales de
fectos.

La infiexibilidad del p r inc ip io ,  tal como se consignó 
en  las an te r io res  C onst i tuc iones ,  pudo  s e r ,  en  concepto  
de la com is ión ,  la causa principal de que  la inamovili
dad en  dias t ranqu i los  no fuera  u n  hecho práctico: 
cuando  los Ministros se ve ian  e n  la necesidad , pa ra  
q ue  la justicia  p u d ie ra  ser  ad m in is t rad a ,  de deciarar  
la cesación de algunos m agistrados y jueces ;  c uando  
un  p r incip io  social ten ia  que  sobreponerse  á u n  p r in 
cipio cons t i tuc iona l ,  se enseñaba á los Ministros el 
funesto cam ino de hacer  la su e r te  de los magistrados 
tan precar ia  como la de los últ im os agentes del poder 
ejecutivo. La n u ev a  Consti tuc ión ha ocu rr id o  á este 
in co n v en ien te :  los magistrados y jueces  p ueden  cesar 
en sus funciones sin necesidad de u n a  solemne e jecu to 
ria:  medios hay  para que  no  o b s t ru y a n  la a d m in is t ra 
ción de just ic ia  los que  física ó m o ra lm en te  se in h a b i 
li tan  , y ios que  por vicios ó faltas graves reba jan  el 
prest igio de una  in s t i tuc ión  q u e  re q u ie re ,  mas que  
n i n g u n a ,  saber y v i r tu d es  en  todos ios que  la perso
nifican ; y para q u e  sean trasladados de un o  á o tro  p u n 
to los que  por consideraciones pe rsonales ,  q ue  pu ed en  
influir en la ad m in is t rac ió n  de  j u s t ic ia ,  no  es c o n v e 
n ien te  que  pe rm anezcan  en u n  lugar  de te rm inado .

La flexibilidad de la C onsti tuc ión ha hecho posible 
su c um plim ien to  literal.  La comisión ha creído q u e  era 
fiel al espír i tu  de la C onsti tuc ión  desenvolviendo el 
pr incipio de inam ovibil idad  en  los té rm inos  en  q u e  lo 
h-a ■ejecutado.-

Dudosa podia pa recer  la cond ic ión  del m in iste r io  
fiscal re spec to  á la inamovilidad. Nace esto de las do 
bles funciones q u e  le están  e n co m en d ad as ,  p o rq u e  son 
rep re sen tan te s  de  la ley ,  y en  tal concep to  los c u s to 
dios obligados de las p ré roga t ivas  del poder  judic ial  
a u n  c o n tra  las invas iones del e jecu t ivo ,  al mismo 
t iempo q ue  r e p re se n tan te s  de este poder para  p ro m o 
ver en  su n o m b re  la recta  y  p ron ta  adm in is t rac ión  de 
j u s t i c i a , y pa ra  de fender  todos los in te reses públicos. 
Las gravísimas func iones que  en  todos tiempos ha e je r 
cido el m in iste r io  fiscal, las q ue  desem peña  hoy en  Es
paña , y que  es conv en ien te  q ue  conserve  en su  m ayor  
pa r te ,  cua lqu iera  q u e  sea la o rganización jud ic ia l  que  
se a d o p te ,  exigen que  no sea considerado como un  mero 
agente  de ia adm in is t rac ión  , amovible  por la sola vo
lun tad  , ó tai vez por el c ap r icho  de u n  Ministro que  
m ire  con p revención  ó con odio la severidad de su 
c o n d u c ta ,  ó que  q u ie ra  satisfacer en  él su  venganza 
por no haberse  prestado á u n a  acusación in jus ta .  Pero  
tam poco seria p ru d e n te  q ue  la inamovilidad llevada tan 
adelan te  como coa respecto  á los jueces  y m ag is t ra 
dos , a len tara  á a lgunos de los q ue  com pongan  el m i 
nisterio  fiscal,  á c rea r  in d eb id am en te  dificultades á la 
acción que  debe tener  el poder e jecutivo para q u e  sea 
adm in is t rada  la just ic ia  en  toda la Monarquía.  La c o 
misión cree  h ab er  satisfec ho á ambos ex trem os en la 
base 4 .a fijando como jus ta  causa de  cesación en  el m i
nis ter io  p úb l ico ,  la de desacuerdo  ó conflicto no j u s 
tif icado con el G obierno.

Dificultades graves ha e n co n t rad o  la comisión p a ra  
señalar  la com petencia  de la au to r idad  que  debia  e n 
ten d e r  en  las cesaciones y jubilaciones.  Después de se 
r ias  discusiones ha creído que  solo en el t r ib u n a l  s u 
prem o de just ic ia  se ha llaban p rendas  b as tan tes  de 
acierto  y de im parcia lidad  para confiarle  tan  im p o r 
tan te  p re roga t iva ,  q u e  en otras m anos  seria  u n  pe l ig ro  
p e rm a n e n te  pa ra  la in dependenc ia  del poder  jud ic ia l  y 
una  d ism inuc ión  de las garan t ías  de just ic ia .  Respecto 
á las tras laciones ha c reído  que  debia  qu ed ar  m ay o r  
la t i tud  al G ob ie rno ,  si b ien  n u n c a  debia excusarse  o i r  
el m ismo sup rem o  t r ib u n a l .

La impersonalidad de los juzgados de p a r t id o  ha 
recibido u n a  consagración nueva,  a u n q u e  i n te r in a ,  p o r  
la comisión. No por esto ha quer ido  p roc lam ar la t e o 
ría  del ju ez  único .  El h ab er  adoptado  t r ibuna les  cole
giados para las segundas ins tanc ias  y pa ra  la casación, 
"demuestra q ue  no la c ree  aplicable  á nuest ro  país. 

' Hubiera  por el co n tra r io  establecido en p r im era  in s 
tanc ia  la in s t rucc ión  por  u n  solo juez  y t r ib u n a les  
colegiados para el f a l lo ; peró ha conocido los in co n v e 
n ien tes  práct icos de e jecución inm edia ta  y  se ha l im ita 
do á manifestar  sus deseos consignando  en  la base 8 .a 
qu e  la ley seña lará  la época en  q ue  se h a n  de es ta 
b lecer t r ibuna les  colegiados en  lugar  de los actuales 

jueces  de partido . Así tam b ién  lo ha hecho la Cons
t i tuc ión  respecto al ju ic io  por ju rad o s  para  las causas 
crim inales .

Las a t r ibuc iones  de los ju eces  de par tido  y  de los 
t r ib u n a les  super io res  son las mismas qu e  en  la a c t u a 
lidad t ie n e n ,  sin  otra diferencia  q u e  el haberlas  dado 
la flexibilidad que  necesi tan  para  q ue  no sea el tenor  
rigoroso del precepto  u n  obstáculo  á q ue  se i n t ro d u z 
can las reformas, ó ya  ind icad as ,  ó q u e  en  lo sucesivo 
parezcan convenien tes .

Las Córtes c o n s t i tu y e n te s ,  después  de u n a  d is c u 
sión so lem ne ,  h a n  decre tado que  en  los negocios c i 
viles haya solo dos instanc ias .  Ya que  no sea posible 
asp irar  hoy á la ventaja de u n a  sola ,  y que  en  las dos 
p u ed en  re u n ir s e  todas las ga ran t ía s  de acierto  en  los 
fallos,  la comisión ha creído que  debia h ace r  ex tensivo  
el p r incip io  á las causas^ c rim inales .  En 1a d iscusión  
m an ifes ta rá ,  si es necesario ,  q u e  mas p rendas  de acier to  
t iene  el sistema qu e  adoptq , q ue  el de  la t r ip le  ins
tancia  seguido hasta aqu í  e n t r e  nosotros. Pero  ha  c re í 
do tam bién  que  en  las causas po r  deli tos á que  la ley 
señala  penas correccionales ,  soio-debia h a b e r  u na  in s
tan c ia ,  si b ien con todas las p recauciones  q u e  eviten  
los abusos de u na  de las peores t i r a n ías ,  que  es la j u 
dicia l.

Llegado es el d i a , en  concep to  de la comisión, de 
que  la ley declare  q ue  solo h ay  u n  t r ib u n a l  sup rem o . 
Sea cua lqu ie ra  la índole  y  ex tensión  de otras  ju r i s d ic 
c iones ,  el t ítu lo  de supremo  solo p uede  aplicarse  al 
t r ib u n a l  q u e  veia po r  la in teg r idad  é in d ep en d en c ia  de

todas las jurisd icciones, al que las circunscribe á sus 
justos lím ites, al que casa y afluía las sentencias , al 
que forma la jurisprud en cia , al que juzga á los altos 
funcionarios del Estado. A las atribuciones qué hasta 
aquí ha ejercido, se agregan las que le confieren las 
bases 2 .a, 3 .a y .4 .a, de que queda hecha expresión , y  
la de entender en los recursos de casación en las cau
sas cr im in a les , porque en concepto de la com isión no- 
puede ya desatenderse la necesidad aprem iante de que  
la adm inistración de la justicia crim inal sea una en to
das las divisiones territoriales de la Monarquía, lo que  
no se consigue solo por la unidad del Código , sino  
que requiere tam bién la unidad de la jurisprudencia, 
porque justo es que desaparezca para siem pre de nu es
tro derecho el principio inhum ano de que mas respeto 
m erecen los b ienes que las personas , y  porque es c o n 
veniente que el tribunal suprem o tenga m ayor inspec

c ió n  y  vigilancia sobre los negocios crim inales.
N inguno de los que adm inistran justicia  debe q u e

dar exento de responsabilidad por los delitos que co 
meta en el ejercicio de sus funciones. La co m isió n , que  
cree que cada grado de órden judicial debe tener al 
efecto por juez com petente en primera instancia á su 
superior inm ediato, al encontrar rota la cadena por 
llegar al últim o grado , se ha decidido por proponer 
que los magistrados y  fiscales del tribunal suprem o de 
justicia sean juzgados por el Senado, constituido al 
efecto en tribunal. De este modo se desvanecerán los 
tem ores que pudiera inspirar el tr ib u n a l, si á sus 
grandes atribuciones agregase la de' declarar la res
ponsabilidad de sus salas ó de sus ind iv idu os, convir
tiendo tal vez en cuestión  de órden judicial y de de* 
coro de la m agistratura, delitos cuya represión debe 
ser tanto mas ejem plar cuanto m ayor es la altura de  
los que los com eten.

No ha dudado la com isión que debia fijar com o una  
base la de que la jurisdicción ordinaria sea la ún ica  
com petente en las causas civiles. En esto no ha hecho  
mas que trasladar á la vida práctica un precepto d e  
todas nuestras C onstituciones, precepto saludable y  que  
nunca ha llegado á ser una verdad entre nosotros. 4

En los negocios m ercantiles no ha podido desenten
derse la com isión de lo que sucede hoy , de lo que en  su  
concepto no puede m enos de suceder en la actual ó r -  
anizacion y forma de las actuaciones en los tribunales 
de com ercio. Ha creído que consulta bastante mejor á 
tos intereses m ercantiles, estableciendo jurados especia* 
les que conozcan de los hechos que exijan conocim ien
tos de com ercio , y  dejando el fallo á la jurisdicción  
ordinaria. A sí, y solo así, en su concepto, habrá ver
dad en la in tervención  de los com erciantes en estos 
negocios: así y solo así se evita la desigualdad de que 
en unos puntos los asuntos de com ercio sean fallados 
por tribunales especiales, y  en otros por los ordinarios: 
así y solo así desaparece la anomalía de que los jueces  
de alzada, es decir, los que por regla general fallan sin  
ulterior recurso sean ordinarios, y  especiales los de 
prim era instancia.

Mas difícil es la separación de las atribuciones cr i
m inales respecto á los delitos. La com isión d esd e  luego  
deja la com petencia de los tribunales aforados en los 
que pueden clasificarse de delitos meramente eclesiás
ticos y meramente m ilitares: la incom petencia de la po
testad temporal en  los prim eros, y  la conveniencia de 
que los segundos sean juzgados m ilitarm ente, han Con
vencido todos los escrúpulos.

La atendible circunstancia de que apenas com eten  
los m ilitares en áctivo servicio u n  d e lito , que mas ó 
m enos directam ente no interese á la d iscip lina; la ne
cesidad de conservar esta en toda su in teg rid a d , los 
inconvenien tes prácticos de ejecución que se origina
rían de sujetar al soldado á la jurisdicción ordinaria, 
las continuas com petencias á q u e^ sto  pudiera dar lu
gar, y  el ejemplo de las |demás nacion es, han hecho  
que la com isión haya establecido com o base que los 
m ilitares en activo servicio por los delitos com unes, 
esten sujetos á la jurisdicción m ilitar. Aun así ha li
mitado considerabilísim am ente el fuero crim inal, su 
prim iendo del todo los juzgados de las capitanías gene
rales y  de los gobern ad ores, quedando solo lo s co h só -  
jos de guerra para los juicios m ilitares. Tampoco pue
den subsistir las jurisdicciones privilegiadas de alabar
deros , artillería, ingenieros y  Hacienda m ilitar ; dentro 
de un fuero especial no debe existir uno privativo. Por 
esto la com isión propone que no haya íüas jurisdicción  
militar que la ordinaria y la de m arina.

Ha creído tam bién que debia formular cóm o báse 
que los que no son m ilitares, aunque sean juzgados por 
la jurisdicción m ilitar , deben ser castigados con arre
glo al Código penal. La aplicación de las leyes m ilitares 
á los que no pertenecen á la m ilicia ; es. quebrantar los 
principios universales de derecho , de que nadie debe 
ser castigado sino por la ley  preexistente á la perpe
tración del delito , y que solo es ley  la que ha sido le 
gítim am ente pu b licad a; es suponer que todoá los c iu 
dadanos tienen obligación de saber las Ordenanzas d i l  
ejército; es hacer de peor condición al que nó es sol
dado que ai que lo es y no está enterado aun de laá le
yes penales de la m ilic ia , es sentar cotnó regla ge 
neral que los delitos m ilitares; en el hecho dé ser Co
m etidos por los qu© están en  activo se r v ic io , nó  té
man cierto carácter de agravación, que es uno dé Iós 
principales fundam entos de su fuero. .....

No podrá tampoco desentenderse la com isión de la 
necesidad de dar. garantías á la seguridad personal y á 
la libertad civil de los españoles. No es esta ley la en  
que deben desenvolverse tales garantías^ pero sí^el 
lugar mas á propósito para fijar úna regía sin cuyo  
desarrollo en  vano sé consigna en la com isión el pri
mero y mas precioso de los derechos del hombre.

Por ú ltim o, ha añadido la com isión una base adi
cional para que puedan m odificarse estas bases en la 
parte necesaria , por la ley que en su  dia establezcá'Tá 
época y  forma de seguirse los ju icios crim inales pór 
juzgados. Esta base es consecuencia necesaria d e  fe 
Constitución de la Monarquía.

Por estas consideraciones, la com isión propone á 
las Córtes las sigu ientes

BASES
D E L A  LEY DE ORGANIZACION JUDICIAL.

1 /  Las fun ciones jud icia les en todos los grados sq» 
rán absolutam ente incom patibles con las funcionar del 
órden adm inistrativo.

2 .a Los jueces y  m agistrados, además del Cá$o Oh 
que sean depuestos de su cargo por sSfttencia eje
cutoriada, cesarán en sus funciones:

1.° Por incapacitarse física ó intelectualineht© pa
ra el ejercicio de su Cargo: en este caso serán jubilados.

2.° Por falta de aptitud ó por v icios graves que re
bajen el prestigio de la m agistratura.

3 .a Los m inistros fiscales é  ind iv idu os del m in is
terio fiscal serán depuestos y cesarán en su9 fu n cio 
nes en los m ism os casos que los m agistrados y jueces, 
y  además en los de desacuerdo ó conflicto no justificado 
con el Gobierno.

4 .a El tribunal suprem o de justicia  en p leno és, la 
única autoridad para declarar la cesación en los cases 
de las bases 2 .a y  3 . \  prévia instrucción de espedían*  
te y audiencia de los interesados.

5 .a Los m agistrados, jueces, m inistros fiscales y i f e  
individuos del m inisterio fiscal podrán ser trasladados 
de un destino á otro de igual categoría siem pre q u e  Ib 
aconseje la buena adm inistración dé justicia. Él Go
bierno no podrá hacerlo sin  oir al tribunal suprem o dé 
justicia .

6 .a Habrá jueces de paz en todas las póblaOtoiiéi 
en que haya ayuntam ientos. -  7

7 /  Corresponde á los jueces do paz;



4 /  Presidir los actos de conciliación.
2.° Conocer en primera instancia de las causas ci -  

viles que se ventilen en juicio verbal.
3.° Conocer en prim era instancia de los juicios 

crim inales por razón de faltas.
4 /  Auxiliar á los jaeces de partido en el ejercicio

de sus funciones practicando las diligencias que les
ordenen en conformidad á las leyes.

8 .a Habrá juzgados de partido. La ley determ i
nará  cuando han de ser colegiados.

9 .a Corresponde á los juzgados de partido:
4 .* Conocer en segunda instancia de las causas ci

viles de que conozcan en prim era instancia los jueces 
de paz.

2.° Conocer en prim era instancia de las demás 
causas civiles y crim inales que no esten exceptuadas 
po r las leyes.

3.° Auxiliar á los tribunales superiores y al supre
m o,de justicia practicando las diligencias que les orde
n en  en conformidad á las leyes.

4. Desempeñar las demás atribuciones que les con
fieran las leyes.

4 0. Habrá tribunales superiores.
4 4 . Corresponderá á los tribunales superiores:
4 . Conservar la integridad ó independencia de las 

jurisdicciones sujetas á su autoridad.
2.° ■* Conocer de las segundas instancias en las causas 

civiles y criminales.
3.° Conocer en prim era y segunda instancia de 

las causas crim inales contra los funcionarios públicos 
que determ inen las leyes.

4.® Conocer de los recursos de fuerza en los casos 
q u e  determ inen  las leyes.

5.® Conocer en los demás casos que establezcan 
las leyes.

4 2. En las causas civiles y  crim inales no podrá 
h aber mas de dos instancias: en las que se form an por 
delitos á que correspondan penas correccionales, habrá 
una  sola instancia , salvo los recursos extraordinarios 
qué  se establezcan.

4 3. Habrá un solo tribunal suprem o de justicia.
4 i .  Corresponderá al tribunal suprem o de justicia:
4 .a M antener la integridad ó independencia de to

das las jurisdicciones.
2. Conocer en los casos que establezcan las leyes 

de los recursos de casación contra los fallos dictados 
por todos los tribunales.

3.° Conocer de las causas crim inales de los funcio
narios públicos que determ ine la ley.

4.* Conocer de los recursos de fuerza en los casos 
que determ inen las leyes.

5.°- Conocer en los dem ás casos que establezcan 
las leyes.

6.* Decretar la cesación de los funcionarios del 
órden judicial y del ministerio fiscal en los casos de 
las bases 2 .a y 3.a

7.° Consultar al Gobierno sobre la traslación de 
funcionarios del órden judicial y del m inisterio fiscal 
en  los casos de la base 5 .a

4 5. Habrá recurso de casación en las causas civiles 
y crim inales sin mas excepciones que las que establez
can las leyes.

4 6. Los magistrados y fiscales del tribunal su
prem o que delincan en el ejercicio de sus cargos, serán 
juzgados por el Senado, constituido al efecto en tr ib u 
nal de ju stic ia .

4 7. La jurisd icción ordinaria será la com petente
para  todas las causas civiles.

4 8. En las causas de comercio la cuestión de he
chos será calificada por un  ju rado  especial.

4 9. La jurisdicción ordinaria es la única com pe
ten te  para e n te n d e r  en los delitos y faltas, sin mas 
excepciones que las que establezcan las leyes respecto 
¿  las jurisdicciones eclesiástica y m ilitar.

20. La jurisdicción eclesiástica se limitará á los
delitos meramente eclesiásticos, y á las causas espiritua
les y sacramentales.

24 . La jurisd icción m ilitar se lim itará al conoci
m iento  de las causas por delitos m eram ente militares, 
y  de los com unes cometidos por m ilitares en  activo 
servicio dé ejército y m arina.

22 . No habrá  mas jurisd icción m ilitar que la ordi
naria  del ejército y  la de m arina.

23 . En los casos de que los que no son m ilita
re s  en activo servicio sean juzgados por la ju r isd ic 
ción de G uerra ó Marina por delitos m ilita res, serán 
castigados con arreglo al Código penal.

24 . Las leyes de organización judicial y del en 
ju iciam iento  crim inal establecerán las garantías nece
sarias para que sea respetada la seguridad individual

de los españoles

Base adicional.

Cuando con’arreglo á lo prevenido por la Consti
tución se establezca el ju icio  crim inal por jurados, 
la  misma ley que lo ordene hará en estas bases las re
form as necesarias.

Madrid 4 4 de Febrero  de 4 856 , =  Claudio An
tó n  de Luzuriaga. =  Pedro Gómez de Laserna. « C ir i lo  
A lv a re z .»  A ntero de E charri. =  Joaquín A guirre. =» 
Nicolás María Rivero.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del lunes 4 8 de F eb rero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza,

M ADRID.—El sábado en tre  ocho y  media y nueve de 
la noche se suicidó un nacional de uno de los batallones 
de.ligeros, valiéndose del fusil para consum ar su crim en. 
(Las Córtes.)

—Anteayer á las dos de la tarde se condujo desde el 
hospital general á su última m oderada, en el cementerio 
extram uros de la puerta de Toledo- el cádaver del malo
grado  guardia urbano Elias González, herido mortalmen
te  en la plazuela de Antón Martin.

Un numeroso acom pañam iento, presidido por el señor 
G obernador de la provincia, y  compuesto del Coman
dante y  úná comisión del cu e rp o , Director y  capellanes 
del hospital, varios Oficiales é individuos de la Milicia 
ciudadana en traje de uniforme, y  considerable núm ero de 
personas que representaban todas las clases y condiciones 
d é la  sociedad, formaron el cortejo fúnebre.

La comitiva subió desde el hospital, por la calle de Ato
cha , á la de la Magdalena y Duque de A lb a , bajando por 
la  de Toledo.

D urante todo el tránsito se observó el mayor órden, 
silencio y compostura. M archaban, afectados por un  mis
m o y piadoso sen tim ien to , unidos á la comisión de gu a r
dias , los Milicianos Nacionales y personas del pueblo. Seis 
individuos de estás tres clases llevaron las cintas del fé
retro .

En el acto solemne y terrible de depositar el cadáver 
en  su último lecho , el Gobernador de la provincia, con 
grave y sentido acento, improvisó un breve discurso ha
ciendo mención de las apreciables circunstancias y servi
cios que habia prestado , asi en el ejército como últim a
mente en la Guardia urbana, el desgraciado Elias Gonzá
lez , y exhortó á sus compañeros, con dignas y fraterna
les frases, al puntual y celoso cumplimiento dé  sus debe
le s  dé protección y amparo al desvalido y á todos los ciu
dadanos honrados, que son sus com patriotas, sus her
manos.

El espontáneo y fácil lenguaje de la prim era A utori
dad de la provincia estuvo digno y prudente. Im pregna
do de unción religiosa, se dirigió á los sentim ientos ge
n erosos, honrando la memoria de la victim a, y  dem an
dando asimismo respeto y compasión para el crim inal,

que se halla bajo la acción de la ley. En sus exhortacio
nes al cuerpo de la guardia urbana, resaltó muy oportu
nam ente este bello, filosófico y cristiano pensamiento: 
«mas vale sufrir la desgracia que merecerla.» (Idem.)

— Estado sanitario de Madrid. —Hasta el Viernes por la 
noche que principió á lloviznar, los restantes dias de ia 
semana la atmósfera se presentó con nieblas, cubierta y 
con aparato de lluv ia : algo descendió el termómetro de 
lo que habia estado en el último sep tenario , observándo
sele algunas madrugadas á 2 sobre el grado de congela
ción , aunque lo regular fue el verle en el de la escala de 
R eaum ur, entre los 3 y 45°: el barómetro se sostuvo con 
corta diferencia en la variable, y á las 26 pulgadas y de 4 
á 6 líneas. Por ú ltim o , los vientos soplaron con bastante 
constancia del Sudoeste y del Sudeste.

En nada ha variado del estado anterior la constitución 
médica reinante, pues continúan las afecciones catarrales 
y reum áticas;abundan las toses, los corizas, las ronqueras, 
las anginas y los catarros de todas las m em branas muco
sas. Obsérvanse bastantes casos de calenturas interm iten
tes , terc ianas, catarrales y gástricas que han solido ter
m inar en los ancianos en las que llamaba Pinel adeno- 
meníngeas. Ultimamente hubo algún caso que otro de 
pleurodinia , pleuresía y de ílegmesías del hígado y del 
pulmón.

E n cuanto á los padecimientos crón icos, siguieron su 
curso ordinario , sin acelerarle y sin producir tina m or
tandad que pudiera llamar la atención de los prácticos. 
( Siglo médico.)

—Sabemos que los Diputados de las provincias de Cas
tilla , León , Astúrias y Galicia , celebraron anteayer, en 
la sala de conferencias del Congreso, una reunión para po
nerse de acuerdo en los puntos que abraza el estudio del 
ferro -carril que debe cruzar tan interesantes provincias, 
partiendo de Madrid, pasando por Valladolid, y term inan
do en uno de los puertos de Galicia.

Varios capitalistas gallegos han ofrecido sus capitales 
á fin de activar estos estudios, y tienen reunidos fondos 
de consideración que habrán  de invertirse en su dia en 
los trabajos de construcción, con lo cual y con la inteli
gencia de los ingenieros que al efecto serán nombrados, 
es de esperar que en breve veremos adelantar notable
mente Una empresa, que no solo á las cuatro menciona
das provincias, sino al pais entero , debe proporcionar in 
calculables beneficios. (Iberia,)

B A R C E L O N A  14 de Febrero.—Esta mañana se ha 
presentado alExcmo. Sr. General Bassols, SuLinspector de 
la Milicia Nacional de esta provincia, una comisión solici
tando la autorización para formar un  escuadrón de ca
zadores, toda vez que el de húsares se halla ya comple
tado.

El Sr. Bassols, después de dar las gracias á la comi
sión por su patriótico celo, no solo ha accedido á tan ju s
ta pe tic ión , sino que ha prometido allanar todas las difi
cultades que puedan presentarse, habiéndose convenido 
que el dia de San Baldomero se presenten á la formación 
muchos de los individuos de dicho escuadrón completa
mente uniformados.

Sabemos que ha sido preso el carabinero que an u n 
ciamos haberse escapado llevándose consigo 30 onzas perte
necientes al Jefe de su cuerpo Sr. Milans. Su prisión se ha 
llevado á cabo en una casa inmediata á Igualada, donde 
se habia refugiado con su querida. Según se nos ha dicho, 
han encontrado en su poder gran parte del dinero roba
do. Hoy debe llegar á Barcelona el preso para ser juzga
do con arreglo á ordenanza. El Sr. Alcalde de Igualada, 
acompañado de la Guardia civil, es quien efectuó tan im 
portante captura.

Esta mañana debe haber salido para Valencia en el 
vapor Santa Isabel el batallón de zapadores que hace 
pocos dias llegó de Mahon. Creemos se dirige á la corte.

El domingo próxim o, según parece , tienen lugar va
rias reuniones de Oficiales de Milicia á fin de poner
se de acuerdo para celebrar el dia de San Baldomero. 
(C, de 4 .)

ID E M .—En el Boletín oficial de 4 0 de Febrero leemos 
lo siguiente:

«El guardia civil de prim era clase Tomas Fresneda, y 
el de segunda Miguel D om ínguez, estacionados en él 
punto de M onmaneu, encontraron en la noche del 6 del 
actual, en la carretera que se dirige á Cervera, dos caba
llerías sueltas con unas alforjas que contenían la suma de 
200 duros, pertenecientes á U, Miguel A nglada, el que 
hallaron también á la distancia de un cuarto de hora ten
dido en el suelo y  en muy mal estado á consecuencia de 
la caida que dió de una de dichas caballerías en que iba 
montado. Después de haberle prodigado todos los cuida
dos que requería su triste situación, lo acompañaron á su 
casa , que 1a tenia á corta distancia; y habiendo querido 
este recompensarles su buena acción con dos onzas de oro, 
las rehusaron los guardias con urbanidad, y fueron con
tinuando el servicio á que se les habia destinado. En la 
madrugada del mismo dia, hallándose el expresado guar
dia Tomas Fresnedá en la indicada carreterra con los de 
igual clase Felipe F ernandez , Ramón Fostou y Marcelino 
Castellbert, tuvo ocasión de poder auxiliar á los pasajeros 
que conducía el coche que desde Lérida se dirigía á esta 
cap ita l, á consecuencia de haber volcado al llegar al sitio 
llamado Fuente del Boté, de cuyas resultas peligráronlas 
vidas de dos criaturas, que fueron conducidas á una casa 
inmediata con su m ad re , á la qu9 asistieron por todos 
los medios que estuvieron á su alcance por espacio de tres 
h o ras ; y habiéndoseles querido gratificar, tam bién lo r e 
husaron.» (D. de B.)

SOLSONA 1 4 de Febrero.—Anteayer en Pinós, y ayer 
en esta, se celebraron las ferias con m ucha concurrencia; 
y  como ha empezado entre los payeses á correr la n o ti
cia de paz en C rim ea, no se hicieron m uchas ventas de 
animales, porque los vendedores no rebajaron los precios. 
El tiem po, que es mas propio del mes de Abril que de Fe
b re ro , invitó á muchos á visitar las ferias, no faltando 
entre ellos quienes se ocuparan de política, y de si los 
herm anos Rafael, Ramón y Francisco T ristany , unidos 
con el Galceran y Pastoret de S ancern í, estaban ó no en 
el pais. Créese que están con dos objetos: uno, por si en 
esa capital hay algún movimiento democrático ó fabril, 
aprovecharlo volviéndose á levantar ; y otro, para reco
ger num erario por falta del que no han ido á Francia.

Los propietarios mas comprometidos por la pacifica
ción están vigilantes. (C. de A.)

B IL B A O  16 de Febrero.—Según lo teníamos anuncia
do, ayer viernes se reunieron en la casa Diputación dife
rentes miembros del Regimiento general y Sres. Padres 
de Provincia, bajo la presidencia de nuestra Diputación 
general. Como faltaran en ella algunos Sres. Regidores, 
uno de los Sres. Padres de Provincia observó con bastan
te fundamento que, habiéndose de tratar una cuestión de 
im portancia como la que alli les reunía, era de parecer 
se aplazase para otro dia la expresada reunión; y avisa
dos nuevam ente los expresados señores, con su asisten
cia se tratará franca y lealmente bajo todos los aspectos 
que presentaba.

Estas observaciones parecieron bien á los demas con* 
eurrentes á la Junta, y en ella y sin pérdida de un in s 
tante se dirigió nueva convocatoria á todos los señores 
que forman el Regimiento general y  Sres. Padres de P ro
vincia, invitándoles á reunirse en aquel lugar el mártes 
próximo á las once de su mañana.

En la reunión se presentaron diez Sres. Padres de 
Provincia.

Dentro de m uy pocos dias parece que se reun irán  en 
Tolosa las Autoridades forales para tra tar de la m archa 
que debe seguirse con motivo de la Real órden sobre des
amortización. Se nos asegura tam bién que no seria ex
traño que fuera el pais reunido, anticipándose algunos 
meses las Juntas ordinarias á la época en que debían ce
lebrarse.

El Gobernador de Alava ha impuesto á los 20 p ri
meros contribuyentes de Arciniega 400 rs. de multa á 
cada uno por la entrada de Santiago Terreros en la noche 
del domingo 4 0.

Al pueblo de Llanteno también se le han impuesto 
4,000 rs. de multa por igual m otivo, que deberán satisfa
cer los 4 0 primeros contribuyentes.

Hoy se ha leido en todos los Ayuntamientos que com
ponían el antiguo de Ayala la referida órden, conm inán
doles con la misma pena si el referido Terreros entra en 
los pueblos, ó se le presta algún auxilio, ó se le mira con 
indiferencia.

Nuestro celoso corresponsal de Orduña nos dirige con 
fecha 4 3 del corriente las siguientes noticias:

El domingo á cosa de las once de la noche entró en el 
pueblo de Arciniega uno de los que componían la facción 
de Fernandon; y llegando á la plaza principió á dar voces 
desafiando á los civiles á que salieran, diciéndoles: «Aqui 
teneis á  Santiago Terreros, que no es de los que robaron 
en R etes, sino un defensor deMontemolin;» continuando 
asi por largo rato, hasta qu£ tocando la campana las m on
jas principiaron los vecinos á salir á la calle, con cuyo 
motivo también lo verificaron del cuartel los civiles y 
miñones que habia en el pueblo, huyendo aquel hácia 
fuera , donde se dice habia dos ó tres compañeros mas.

Desde una lastra que hay á la inmediación de la villa 
siguió el Santiago dando voces en  los propios términos y 
por largo rato, disparando un tiro.

Ayer llevaron preso á Amurrio á Pedro Arechavala, 
conocido por el Cestero de Llanteno, por suponérsele ser 
otro de los que en dicha noche acompañaron á Terreros.

También trajeron ayer dos hombres que fueron p re 
sos en un  café de esa villa para que los reconozcan los ro 
bados de Retes, de Tudela. (B. de C.)

CO R U Ñ A 14 de Febrero. — , Según nuestras noticias, 
solo aguardan los Srés. Saenz á que se calme el terrible 
temporal que hoy azota casi toda la Península para em
pezar los trabajos del telégrafo eléctrico de la línea de Ga
licia con desusada actividad , sin aprovecharse de la p ró -  
roga q u e , por esa misma razón , ha creído el Gobierno 
debía hacer espontáneamente en los plazos de contrata.

También nos dicen que probablemente acogerán la 
idea propuesta por la misma persona que á la empresa 
les ha anim ado, de unir el lazareto de San Simón á la 
línea descrita por medio de un pequeño cable eléctrico. 
(Clamor de Galicia.)

M A L A G A  14 de Febrero—Dada confidencia al Ins
pector de la guardia urbana de que existia el proyecto de 
hacer varios robos en esta capital, á cuyo efecto se habia or
ganizado una respetable partida ó compañía de ladrones, 
empezó á practicar diligencias eq su averiguación, de las 
que ha resultado la captura de Ahtonio Beuitez Roig, cu
yos antecedentes no son los mas recomendables, y de hoy 
•mas mucho m enos, pues al reconocérsele la casa je fue
ron encontradas hasta 27 llaves de diferentes tamaños, 
entre ellas una maestra con 40 guardas ganzúas para ajus
tar aquella según la cerradura que se desee abrir.

Esta p ris ión , hecha por el comandante del octavo dis
tr i to , acompañado del Alcalde de barrio del cuartel 20, no 
ha sido sola en el particular"de que se trata , pues el del 
sexto distrito capturó otro individuo en el barrio de San 
Rafael, el cual con el arriba indicado aparecen sospecho
sos de complicidad en varios robos cometidos en esta ciu
dad.

Se sigue activamente la pista á los demas compañeros 
en este inicuo plan, y es de esperar que con la prisión de 
aquellos podrá lograrse la averiguación que se desea. (Cor-r 
reo de Andalucía.)

V A LEN C IA  16 de Febrero. — Según nos escriben de 
Gandía, el dia 2 del actual escalaron la cárcel pública cin
co reos acusados de delito de homicidio , tres de los cua
les se hallaban condenados á cadena perpetua , haciendo 
al efecto en una de las paredes maestras del local donde 
se encontraban encerrados una abertura capaz p a ra la  
evasión. Luego qu9 las Autoridades tuvieron conocimien
to de la o cu rrenc ia , adoptaron las disposiciones conve
nientes para lograr la captura de los crim inales, la que es 
de desear se consiga cuanto antes para que caiga sobre 
ellos todo el rigor de la ley.

Parece que en el nuevo trazado del camino de Monea
da, frente al molino de Altes, ha habido una inundación 
que ha destruido el trazado y causado algunos daños en 
los trabajos. (D. M,)

S E V IL L A  14 de Febrero.—El Sr. Cepero, deán de esta 
catedral, acaba de hacer un obsequio al Embajador inglés 
á nom bre de los pobres de Sevilla, y  como una m uestra 
de agradecimiento por los 40,000 rs. que mandó para so
correr las necesidades de los mismos.

El obsequio consiste en un bonito cuadro de la escuela 
sevillana que representa al Rey San Fernando. El cuadro 
ha sido remitido á Lord Howden por conducto del Sr. Go
bernador de la provincia, á quien el Sr. Cepero ha d iri
gido una carta. (Porvenir.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta d e  Ma d r id .— Paris 
lunes 48 de Febrero.—El Emperador ha recibido á Lord Cia- 
rendon.—La Emperatriz ha entrado en el noveno mes de 
su embarazo. — En Hannover se ha puesto en vigor la 
Constitución de 4 840, en lugar dé la  de 4 849 que regia.— 
En San Petersburgo se realiza hoy una crisis con tenden
cia francesa.

El correo extranjero no nos suministra no
ticia alguna de importancia. Ahora que tan 
inmediata se halla la apertura del Congreso 
se hacen cálculos y mas cálculos sobre el ses
go que tomarán las conferencias , y sobre lo s 
términos en que se inaugurarán. La Presse di
ce que se presentan dos sistemas p a ra  est o> 
uno de ellos es el q u e  h a c e  poco anunció el 
Morning-Post, reducido á dar pura y simple
mente el carácter de preliminares de paz á las 
cinco proposiciones contenidas en el protocolo 
firmado en Viena el i .° de Febrero: en el se
gundo, al contrario, los Plenipotenciarios ha
rían entrar en los preliminares mismos la so
lución de todas las cuestiones pendientes, y en 
su consecuencia una definición precisa del 
quinto punto; de suerte que la firma de estos 
preliminares equivaldría casi á la firma del 
tratado mismo. La Presse cree que esta mar
cha es la que mayores probabilidades presen
t a , y la que mas ventajosa parece. El Journal 
des Debáis opina de la misma manera.

Según un despacho de Berlín, la Nueva 
Gaceta de Prusia pretende que las Potencias 
han tomado ya ciertos acuerdos sobre la in
terpretación del quinto punto. No parece im
probable esta noticia.

La Gaceta de Augsburgo afirma que se tra
ta en los círculos bien informados de una nue
va manifestación del Gobierno prusiano, que 
consistiría en un despacho particular á los Re
presentantes de Prusia cerca de las córtes ale
manas, encaminado á exponer la actitud de 
Prusia con respecto á las últimas proposicio
nes austríacas. Según dicho periódico, este 
documento contiene manifestaciones bastante 
importantes, que podrían por sí servir de pun
to de partida para un acuerdo general en el 
seno de la Dieta.

Las correspondencias de Constantinopla del 
4 y del 5 presentan como una cosa definitiva
mente arreglada las dificultades que se ba- 
bian suscitado sobre el estado de los cristia
nos. Las nuevas prescripciones se publicarán 
inmediatamente con la mayor solemnidad. La 
presencia del Sultán en los bailes de máscaras 
de los Embajadores de Francia é Inglaterra ha 
causado mucha sensación en Constantinopla. 
Parece que S. A. estuvo muy complacido en 
ellos, y que habló familiarmente con ambos 
Embajadores.

Un despacho de Copenhague del 12 dice 
que las elecciones para el gran Consejo del rei
no se han verificado en sentido conservador. 
Han sido elegidos Mr. Bluhme, uno de los 
Ministros acusados, el Conde Holstein , los 
Sres. Broberg, Ankjai, Fenger y Andral, Mi
nistro de Hacienda.

El Moniteur publica dos decretos que redu
cen considerablemente los derechos de impor
tación de varios artículos. El hidroclorato, ó 
muriato de potasa , pagaba 30 francos los \ 00 
kilógramos para buques franceses, y 33 fran
cos para buques extranjeros. Este derecho ha 
sido reducido á 15 francos sin designación de 
via de trasporte. Los resinosos exóticos de 
toda especie, importados de países fuera de 
Europa en buques franceses, son exentos de 
derechos; pagarán 8 francos cuando procedan 
de los depósitos, y 13 cuando se verifique la 
importación en buques extranjeros.

El Moniteur Algerien habla de una suble
vación de varias tribus de montañeses. Des
pués de escaramuzas poco importantes, en las 
que los sublevados tuvieron algunas pérdidas, 
se vieron obligados á someterse de nuevo, con 
todas las condiciones que el vencedor quiso 
imponerles.

La cuestión entre Inglaterra y los Estados- 
Unidos permanece en el mismo estado. El

Morning-Chronicle y el Standard suponen que 
se han recibido noticias mas favorables de aquel 
punto; pero el Times no es tan explícito en esto. 
Dice que hay una gran división en el Gabinete 
de Mr. Pierce. ElAttorney general, Mr. Caleb- 
Cushing, parece ser decidido partidario de la 
guerra, mientras que Mr. Marcy, Secretario de 
Estado, es contrario á las miras belicosas del 
Presidente y de su colega. Pacece sin embargo, 
según el Times, que Mr. Marcy se ha unido á los 
anteriores para exigir á Inglaterra que releve á 
su Embajador, Mr. Crampton. El Presidente y el 
Attorney general querían que el relevo se veri
ficase inmediatamente y de una manera capaz 
de producir un rompimiento; pero que Mr. Mar
cy consiguió de ellos que se formulase la peti
ción de modoqueno se imposibilitasen ulteriores 
correspondencias. El Times concluye esperan
do que los hombres de Estado americanos ha
rán cuanto puedan para alejar Ja guerra, no 
porque Inglaterra tenga miedo, sino por no 
privar á ambos países de los beneficios de la 
paz. Después verán nuestros lectores lo que los 
diarios americanos dicen sobre el particular.

El mismo periódico asegura que es cosa 
indudable la derrota del Emperador Soulou- 
que, y de su ejército, compuesto de 30,000 
hombres. El cuerpo expedicionario dirigido 
contra la parte dominicana de la isla, y man
dado por el Emperador en persona, volvió en 
su mayor parte las armas contra él desde el 
principio del combate. Son tan grandes las pér
didas que según el periódico citado ha sufrido 
el Emperador, que es dúdoso pueda rehacer
se de esta derrota, si se atiende á que existen 
bastantes intrigas con el objeto de derribarle.

El New-York Herald del 26 de Enero dice 
' que las noticias de San Juan de Nicaruaga re
cibidas por telégrafo anuncian que el Gene
ral Walker continuaba recibiendo refuerzos 
por cada steamer; se evaluaban en 850 los 
americanos alistados bajo sus b a n d e r a s .

Hay noticias de Méjico hasta el 8 de Ene
ro. Todas ellas presentan un tristísimo cuadro 
del estado de cosas en aquel país.

EST A D O S-U N ID O S.—New-York 2 6  de Enero.— Núes- 
tros varios corresponsales de W ashington río están de 
acuerdo sobre el estado actual de nuestras relaciones con 
Inglaterra: uno nos asegura que Mr. Buchanan ha sido 
llamado, y otro nos afirma lo contrario. La Union , órga
no semi-oficial de la Adm inistración, es de este parecer; 
pero añade: «No podemos negar que existen sérias dife
rencias entre los dos Gobiernos.» Tampoco creemos que 
Mr. Buchanan haya sido llamado, ni que se haya exigido 
al Gobierno inglés que llame á su Embajador. Pensamos 
que se ha pedido una reparación por el reclutamiento h e
cho en nuestro territorio con violación de las ley es, y que 
la respuesta de Lord Glarendon no ha parecido suficiente.

Se dice también que Mr. Buchanan ha pedido su re 
levo , y que hasta se ha tratado ya de la persona que debe 
reemplazarle.

Sea lo que q u ie ra , se puede esp era r que dentro de 
poco se sepa positivamente lo que hay de cierto en las re 
laciones de ambos países. El Senado, cansado ya de espe
rar que se constituya la Cámara , ha resuelto princip iar 
el lunes próximo la discusión sobre esta interesantísim a 
cuestión. Entre tanto nuestros padres conscritos han re
cibido un  mensaje presidencial sobre los asuntos de Kausas. 
Mr. Pierce atribuye la deplorable situación de aquel ter
rito rio , tanto á la mala administración del Gobernador 
Reeder, como á la propaganda de los abolicionistas. Cree 
que si se erigiese á Kausas en Estado, se pondría término 
á las perturbaciones que alli se han producido.

MM. Fuller y Richardson se han retirado de la liza pa
ra la Presidencia ds la Cámara de Representantes; se 
creia que de esta m anera hubiese elección; pero no ha 
sido así. Los demócratas han dado sus votos á Mr. J. J. L. 
O r r , de la Carolina del S ur, y una parte de los K now - 
nothing á Mr. J. B. Ricaud, del M aryland; los otros han 
persistido en m antener la candidatura de Mr. Fuller. {New- 
York-Herald.)

A U ST R IA .— Viena 10 de Febrero.—El Príncipe Ho- 
henlohe, agregado á la Embajada de Prusia, ha salido ayer 
de aqui para Berlin con despachos im portantes. Lleva á 
su Gobierno los resultados de las conferencias preparato
rias que se han  celebrado en Paris entre el Conde Walews- 
k i , el Lord Cowley y el Barón -de Hubner. En algunos 
círculos diplomáticos se cree que tales compromisos son 
prueba de un  gran  espíritu de moderación que facilitará 
la conclusión de la paz. ( Gaceta de Colonia.)

ZDBM-— Idem .—Ayer por la mañana se reunieron los 
Ministros en Consejo, siendo objeto de sus deliberaciones 
la representación de Austria en las conferencias de Paris. 
El Conde Buol ha dado hoy un  banquete espléndido, al 
cual han asistido la mayor parte de los individuos del 
cuerpo diplomático, el Coronel Manten ffell, el Barón de 
Hess y el Conde Stakelberg. El Conde Buol partirá  á Pa
ris el jueves próximo. El Barón de Meyseburg y el señor 
Kletzl partirán el miércoles. Los trabajos sobre la nueva 
reducción del ejército están terminados, y dentro de po
co serán aprobados por el Emperador. Los decretos rela
tivos á este asunto se publicarán tan pronto como se con
cluya el alistamiento que se está haciendo. (Gaceta de 
Voss.)

P R U SIA .— Berlín 12  de Febrero.—El Conde Orloff debe 
detenerse un  dia en Berlin para entenderse con el Gobier
no prusiano sobre la cuestión de la admisión de Prusia 
en las conferencias.

El Rey acaba de crear una inspección especial para to
das las manufacturas de arm as de fuego. Esta inspección 
estará encargada de inquirir todos los perfeccionamientos 
de las arm as de fuego, y de introducirlos en el ejército p ru 
siano. (Correspondencia Havas.)

ID E M .— Idem id ,—El Gobierno sajón niega, en su ór
gano oficial, que la última misión del Barón de Benot á 
Berlin tenga por objeto disuadir á Prusia de que se adhiera 
á las proposiciones austríacas.

Se intenta en la actualidad un  ultimo esfuerzo para 
conseguir que Prusia sea admitida en las conferencias. Has
ta se dice que el Presidente del Consejo, Mr. de Manteuífell, 
está á punto de salir para París.

Se repite aqui en La Carta que á una carta del Rey de 
Prusia se debe el haberse inclinado la balanza, y que el 
Zar se decidiese por el partido de la paz.

Los agentes del Conde de Montemolin acaban de hacer 
tentativas para levantar un  empréstito para el partido car
lista por medio de las principales casas de Banco de 
Berlin , de F rancfo rt, de Hamburgo y de Holanda. Hay 
motivos para creer que el agente encargado de esta nego
ciación ha sido recibido con mucha frialdad. (M orning- 
Chronicle.)

A L E M A N IA .— Francfort 8 de Febrero.—Ayer se d iri
gió por el A u stria , como se esperaba , á la Dieta una co
municación relativa á la cuestión de Oriente , de la cual 
se hablaba hace mucho tiempo. El Presidente de la Dieta 
pidió que fuese enviada á la comisión oriental, y asi se ha 
hecho.

Con esta comunicación iban el despacho del Conde al 
Conde Esterhazy , de 4 o de Diciembre último , 1a nota d i
rigida á  este por el Canciller de Rusia en 4 6 de E n e ro , y 
el protocolo de los prelim inares del 4.° de este mes,

En dicha comunicación , después de anunciar el Go—’ 
bierno austríaco que los Plenipotenciarios se reun irán  en 
Paris dentro de tres semanas para firmar los prelim ina
res, concluir un armisticio y negociar sobre la p a z , en
carece la grande importancia que tienen para Alemania 
los cinco pu n to s, y la necesidad de aceptarlos; haciendo 
ver que el espíritu de moderación y solicitud por el bien 
de los pueblos deja esperar de una m anera positiva el 
restablecimiento de la paz. La nota term ina con estas 
palabras:

«Como miembro de la Confederación G erm ánica, es
pera la corte imperial que la Asamblea suprema tendrá 
ocasión con motivo de esta nota de hacer ver á la E uro
pa que toda la Alemania, en unión con Austria, está re 
suelta á m antener las bases sobre las cuales debe estable
cerse la paz general de un modo sólido y duradero.» (Mo- 
nitor de Wurlemberg.)

SECCION G E N E R A L .

BOLSAS EXTR ANG ERA S
Par í s  18 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 4 00, 73,20,
Idem 44 por 4 00 , 06.
Idem españolas.—3 por 4 00 in te rio r, 38 
Rxtcrior , 42 4 /2 .
Diferido, 23 4 y2.
Amortizable, 00 .
Consolidados, 90 3/4 á 90 7/8.

Amberes 4 3 de Febrero.—D iferida, 23 4 4/46 papel.—In 
terior, 38 4/2.

Amsterdam  42 de Febrero. —  Diferida , 23 45/46.—Ex
terior, 43 4/4.—In te rio r, 38 4/8 papel.

Bruselas 4 3 de Febrero.— Diferida, 23 3 /4 dinero.

Londres 43 de Febrero.— Diferida . 23 3 /4 . 24.

ALCANCE.
E X T E R IO R .

Parece que definitivamente se abrirán  las conferen
cias el 25.

En testimonio de los sentimientos pacíficos que an i
man á Rusia, corre la voz de que va á ser licenciada la 
reserva de la guardia rusa. Se habla de im portantes cam 
bios en la Administración rusa.

El Fiscal dei Supremo Tribunal de Justicia de Copen- 
hage ha dado su dictáinen en la causa de los Ministros 
acusados. Pide cinco años de reclusión y la pérdida de sus 
cargoso dignidades cén tralos ex-M inistros de la Guerra, 
de Marina y de Hacienda.

Según, las últimas noticias de los Estados-Unidos, el 
2 de Febrero aun no se habia constituido la Cámara de 
Representantes.

BOLSA D E  M A D R ID

Títulos dei 3 por 400 consolidado, precio no publica
do, 38,45c. .

Idem del 3 por 400 diferido, id. 23,90.
Amortizable de p rim era , id ., 42,4 0 p.
Idem de segunda, id ., 6,25.
Acciones de carreteras, 6 por 400 a n u a l, emisión de

4.° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs., id . , 79,60 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82,50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 deá 2,000 r s . , id ., 78,25 d
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 76,50 p
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 40C 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id,, 

406 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54,20 p.—Paris á 8 d ías, 5,33.

PR O V IN C IA S.—Las noticias que tenemos de las islas 
Baleares alcalzan al 4 2 del actual. El 4 4 , en un a  reunión 
general de electores, se proclamó candidato para la dipu
tación á Cortes á nuestro Representante en Roma D. Joa
quín Francisco Pacheco.

— Las obras del Canal de Isabel II siguen con aciividad, 
habiendo fondos sobrantes, gracias á ios ingresos extrae
ordinarios proporcionados por la ley de 19 de Ju n io  de 
4 855 Solo los arbitrios municipales han dado dtsde Julio 
á Febrero mas de cinco millones de reales. Después de 
cubiertas todas las atenciones, el 46 de Febrero existían 
á disposición del Consejo de Administración en la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Fomento 40.962,808 rea
les 97 céntimos.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del m artes 19 de Febrero de 1856.

Abierta á la una y media se lee y aprueba el acta de 
la anterior.

S eda  cuenta de una comunicación del Sr. Bayarri 
(D. Pascual) excusando su falta de asistencia á la sesión.

Se mandan repartir entre los Sres. Diputados varios 
ejemplares de una memoria dirigida al Sr. Ministro de la 
Gobernación por varios comerciantes é industriales ha
ciendo observaciones á 1a reforma de la Puerta del Sol.

La Junta de comercio de la Coruña acude á las Córtes 
para que se desechen las bases 4 6 y 4 7 de la ley orgánica 
de Tribunales.

Pasa á la comisión de aranceles una exposición de va
rios plateros y  diamantistas haciendo observaciones á la 
reforma arancelaria.

Se da cuenta de un  dictím en de la comisión encarga
da de informal sobre una exposición de la Diputación pro
vincial de Huesca acerca de la pluralidad de beneficios 
eclesiásticos.

Se da prim era lectura á una enmienda de los señores 
O rense , Cordero, Borao y otros al proyecto de ferro -car
ril de A Imansa á Játiva. *

Se hace lo mismo con otra enmienda del Sr. Ramírez 
Arcas y otros al presupuesto de Hacienda.

Igual lectura se da á una enmienda á la del Sr. L a- 
fuente á la base tercera de la ley electoral sobre incom pa
tibilidades para el cargo de Diputado de los Sres. Corvera, 
N ocedal, Ranees y otros. <

Y se lee otra del Sr. Gil Virseda señalando una sub
vención á los Diputados desde el momento en que tornea 
asiento en el Congreso.

Puesto á discusión un  proyecto de ley concediendo 
una pensión á la familia de D. Miguel Monfort y Mondra- 
gon, le apoya brevemente el Sr. González Alegre y se 
toma en consideración, pasando á las secciones para el 
nombramiento de comisión.

Entrando en la órden del d ia , se continúa la discu
sión pendiente de la ley de censos , y leida una adición 
del Sr. Gil Virseda al art. 4 3 la apoya su a u to r , y la com
bate el Sr. Bayarri (D. Pedro ) y el Sr. Ministro de Ha
cienda , siendo en seguida desechada en votación o rd i
naria.

Leida una enmienda á dicho artículo del Sr. Fuentes 
se toma en  consideración después de un corto debate.

En seguida se aprueba después de una ligera discu
sión el art. 43.

Leido un artículo como adición del Sr Sánchez Silva, 
fue desechado.

Se hace lo mismo con una enm ienda al art. 4 4. .
Habiéndose tomado en consideración otra enm ienda 

del Sr. García, se poneá  discusión con el artículo referi
do, que es aprobado en votación ordinaria, asi como los 
45 y 46.

Leido el 47, se abre discusión sobre una enmienda á 
este artículo , que apoya el Sr. García (D. D iego), que se 
toma en consideración después de haber hablado breve
mente los Sres. Somoza, Ministro de Gracia y Justicia y 
Galvez Cañero , asi como otras d o s, desechándose algunas 
con un artículo adicional.

Se da primera lectura á una enm ienda del Sr. H ernán
dez de la Rúa á la presentada por el Sr. Lafuente acerca de 
las incompatibilidades para se rr>Díputado á Córtes.

Continuando la discusión del presupuesto de Hacien
da, se abre discusión sobre un voto particular dei señor 
Alfonso á la sección 5.‘

Usa de la palabra en contra el Sr. León Medina, indi
viduo de la comisión, que continúa hablando á las cuatro

A U L T IM A  H O R A .

Despacho particular de la G aceta  de  Ma d r id .—Paris, 
martes 4 9 de Febrero.—El Emperador ha recibido á Bucl, 
Cavour, Brunow , Hubner y V illam arina.— Or off ha lle 
gado ya á Berlin, y se le espera mañana aquí.—El Times 
anuncia la destrucción del fuerte Nicolás por los frar.cjses


